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 Escrito por D. Eustaquio Pastor Teresa , nacido y después párroco de esta 
Villa durante 32 años. Fue escrito en el año 1.952. 
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Curiosidades. 
 El libro primero de bautismos de esta parroquia de Castillejo de Robledo empieza el ocho 
de Noviembre de mil seiscientos veintiocho, siendo cura párroco el Sr. Pablo del Rincón. En 
este libro, en el folio trece, está la visita pastoral a esta parroquia del Venerable Juan de Palafox 
y Mendoza, Obispo de esta diócesis de Osma, el cual el día veintidós de Octubre del año mil 
seiscientos cincuenta y ocho administró el sacramento de la Confirmación. 
  
 En el folio quince -vuelto- aparece, la visita del Ilmo. Fray Padre de Godoy. En el folio 
dieciséis la siguiente nota del Sr. Jacinto de Rubalcana: "Vine de cura propio el 24 de Abril de 
1666". 
  
 En el folio treinta -1.592- aparece el apellido "Mongil". ¿Será este apellido el que dio 
ocasión para dar el nombre de "Ongil" a la hermosa fuente de la Laguna?.  
  
 En el folio cincuenta y cinco -1.738- aparece por vez primera el titular de esta parroquia 
"Nuestra Señora de la Asunción"; hasta esa fecha en todas las partidas sacramentales ponían 
"Nuestra Señora de Castillejo". El párroco que primero pone esto fue D. José de Nubla y 
Espinosa, el cuál desde esta villa pasó a la parroquia de Santa María de Aranda de Duero. 
  
 Es curiosa la partida de José Hernanpérez Herrero, escrita en el folio 56 en que se da por 
abogados "al Sr. San José y toda la Corte celestial". 
  
 En el folio setenta hay una nota escrita por un Padre Premostratense del convento de La 
Vid, que por aquél tiempo servía esta parroquia y dice así: Sábado primero de Noviembre de 
1755 a las diez de la mañana, estando yo en infrascrito celebrando la Santa Misa en esta iglesia 
de la Villa de Castillejo de Robledo, hubo un temblor de tierra, que a todo el pueblo atemorizó; 
aquí por la misericordia de Dios no causó otro daño, pero en Sevilla, Ayamonte, Lisboa, Cádiz y 
Santo Domingo de la Calzada, quedaron arruinados y con muertes de muchas personas, en 
particular en Lisboa, donde concurrió el mar con sus aguas a su ruina y lo mismo en Ayamonte y 
Cádiz. Y por verdad lo firmo, Basilio de la Serna, canónigo de La Vid. 
 
 En el folio ciento cincuenta, Fray Manuel de la Cuesta pone la siguiente nota: "las partidas 
que corresponden desde 1.808 hasta el 21 de Noviembre del mismo año no hubo gentes en este 
pueblo, pero desde el 21 que fue la primera partida, fue cuando entraron los franceses en Aranda 
y desampararon su patria estando aquí muchas gentes casi tres meses y aquí vinieron los 
franceses el día 25 de dicho mes y año y pasaron por este pueblo once mil franceses". 
 
 En el folio cincuenta y dos empiezan a escribirse partidas de Bautismo de niños cuyos 
padres son de Aranda. El venir muchos vecinos de esa importante Villa a esconderse, durante 
aquellos tiempos aciagos, en este pueblo supongo que además de ser escondido para tal fin, 
seguro que fueron mandados por el párroco de Santa María de dicha Villa, Don Domingo Pérez 
Bastilla, que pocos años antes había sido párroco de este pueblo. 
 
 Los pocos vecinos de esta Villa de Castillejo abandonaron por aquel tiempo sus casas y se 
refugiaron en el paraje, próximo al pueblo, llamado "El Hocino", que en aquellos tiempos tenía 
un gran espesor de enebros, sabinos, etc. y además existían varios corrales que hoy todavía se 
ven sus cimientos. 
 
 El primer libro de difuntos empieza el año 1.566, siendo cura párroco Don Simón de 
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Ángulo que después fue de Vicario a la Villa de Ayllón (Segovia). 
 
 La inmensa mayoría de las primeras partidas son edificantes por los mandos que hacían a 
los testamentos para sufragio de sus almas y las de sus antepasados. Precisamente la primera es 
de la madre de un religioso Franciscano que residía en el convento de Ayllón, llamado Padre 
Fray Miguel. 
 
 En el folio dos, en la partida de Catalina, mujer de Antón del Olmo, después de los mandos 
dice: "y a la lámpara de esta Iglesia y a las demás, que se va en letanías media libra de aceite". 
 
 En muchas partidas figuran limosnas, casi siempre de aceite y cera, a la ermita de San 
Mamés y otras a los santos mártires Vidal y Marcelino y por fin a la Concepción del Monte. La 
ermita de los Mártires y la de la Concepción del Monte, todos sabemos donde está, pero ¿la de 
San Mamés?, yo creo que sería la misma que la de los Santos Mártires. 
 
 En el folio tres, testamento de Catalina Moreno, mujer que fue de Pedro de Baños, además 
de poner: "mando a las ermitas, donde va la cruz de esta parroquia en letanías a cada una diez 
maravedises para su lumbre", continua la cláusula que no es ella sola, pues lo hacen con mucha 
frecuencia otros de "que se den a los frailes del monasterio de San Francisco de Ayllón una canal 
de cordero, un fanega de trigo y dos cántaras de vino para que rueguen a Dios por su ánima". 
 
 En todas estas partidas el titular de la parroquia es "Nuestra señora de Castillejo". 
 
 En el folio seis -vuelto- en la de María García esposa de Santos Miguel, además de otras 
manda parecidas a las anteriores, dice: "mando al hospital de esta villa dos mantas, la una buena 
y la otra razonable y además un cabezal". En varias partidas se repiten las limosnas de mantas, 
jergones, sayas, etc, al hospital. Por tradición sabemos que el edificio que servía de hospital en 
aquellos tiempos era el castillo; después de haber vivido en él los Templarios primero y los 
Sanjuanistas después. 
 
 En el folio catorce -vuelto- partida de Santos Miguel, que falleció el día 23 de Septiembre 
de 1.578, después de las limosnas concedidas, funda un aniversario perpetuo para que se haga 
fiesta perpetua en la Purísima Concepción. Como la cláusula es larga, los que deseen leerla ya 
les indico donde se encuentra. 
  
 En el folio diecisiete, partida de Ana esposa de Francisco Agraz, se lee la primera limosna a 
la Cofradía de La Vera Cruz de esta Parroquia, año 1.580. En el folio treinta y cinco se lee la 
primera limosna a los Santos Mártires. En el folio setenta y nueve -vuelto- es curioso el 
testamento de un joven, llamado Juan del Amo hecho en el año 1.641 antes de ir a la guerra. Era 
huérfano. 
 
 En el folio ciento ocho y en algunas partidas además de esta mandan que asista al entierro, 
juntamente con el párroco de la villa el Rvdo. Pedro Prior de Casuar. Este convento   -solamente 
esta hoy en ruinas la pequeña iglesia- estaba situado en la margen izquierda del río Riaza entre 
Linares y Montejo de la Vega de la Serrezuela. 
 
  Fue de la orden de San Benito y uno de los muchos que pertenecían al célebre monasterio 
de la misma Orden, Arlanza. 
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 En el folio ciento veinticinco hay una nota del párroco Don Andrés de Puentodura, en la 
que por orden superior, manda a los señores curas al Provisor y Vicario General de la diócesis 
que ponga las partidas de todos los difuntos en el libro correspondiente. Se desprende por este 
mandato que anteriormente no se escribían los de todos los adultos y ninguno de los párvulos. 
  
 En el folio ciento treinta y cuatro -vuelto- está una nota escrita por D. José del Olmo en que 
consta el mejor aniversario que dejó a esta parroquia el vecino de Moral de Hornuez (Segovia) 
llamado Juan Sanz. 
 
 En el folio ciento treinta y ocho se dice: "la Concepción del Monte" es la ermita que está en 
el límite de Castillejo y La Vid. 
  
 En el folio ciento cuarenta y tres, año 1.711, se lee por primer vez en este libro:"Nuestra 
Señora de la Asunción" patrona. 
  
 En el folio ciento cincuenta y ocho hay una partida de una mujer que en estado de 
putrefacción fue encontrada en el camino de Maderuelo. Desde entonces se denomina aquel 
paraje , Vallejo de la Mujer. 
 
 En el folio ciento sesenta y nueve -vuelto- en la partida de Juana Hinojar manda que se 
celebren misas en Tamarón. Ya no hay el tal pueblo que estuvo situado próximo a 
Pradoquemado y en el territorio de Santa Cruz de la Salceda (Burgos) a orillas del arroyo  de La 
Nava. Hoy sólo existen dos paredones de lo que fue iglesia. La imagen la llevaron a Santa Cruz 
donde construyeron una ermita con el título de Nuestra Señora de Tamarón.  
 
 Idéntico a lo anterior pasó con la iglesia de Oradero, donde en el folio trece manda se 
celebren misas un tal Alfonso García. Fue un pueblo situado próximo a Langa junto a la margen 
izquierda del Duero.  Ahora sólo queda una cruz de madera en el lugar donde en otros tiempos 
fue iglesia, en la actualidad los fieles de Langa acuden en procesión cada año en el día de las 
letanías. 
 
 Oradero: de os, oris = boca. Oradero = boca del Duero. 
 
 En el folio diecinueve -vuelto- en la partida de Catalina esposa que fue de Juan del Cal, está 
la primera manda a la Cofradía de Nuestra Señora del Rosario. No hay en la actualidad en este 
archivo ningún libro de tal Cofradía.  
  
 En el folio ciento setenta y nueve -vuelto- hay una nota que dice: "hase constituido y 
mandado por el tribunal no se de sepultura a los difuntos que fallecen de enfermedad común, 
hasta cumplidas las 24 horas del fallecimiento; y a los que de accidente repentino hasta cumplida 
las cuarenta y ocho horas o según juicio del cirujano, año 1.753, Antonio del Prado párroco. 
 
 
 
 
 En el folio ciento noventa y uno, año 1.769, llegó a esta parroquia D. Domingo Pérez 
Bastilla. Era natural de la ciudad de Burgos y a últimos del año 1.772 tomó posesión de la 
parroquia de Santa María de Aranda de Duero, falleciendo siendo cura párroco del citado 
Aranda, el día 14 de Agosto de 1.812. 
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 En el folio dos cientos treinta y nueve  año 1.834 fueron hallados en el término de esta Villa 
llamado La Rasada dos cadáveres de varones, los cuales a pesar de haberles tenido expuestos al 
público no fueron reconocidos por nadie. 
 
 En el folio dos cientos cuarenta y nueve en la partida de Francisco Gil manda cinco misas 
cantadas en honor de los cinco Santos que se veneran en los cinco altares de esa parroquia. 
Pongo esto porque en la actualidad sólo hay tres altares y nunca he oído que haya tenido más. 
  
  En el folio dos cientos cincuenta año 1.808 fue encontrado un cadáver como de cincuenta 
años de edad en el término de la Florida y allí mismo se le dio sepultura pues estaba agusanado. 
Ese término está próximo a la mojonera de Maderuelo y desde entonces se llama la Cruz del 
Muerto. Yo cuando era muchacho he llegado a ver una cruz de piedras en el cirate y junto al 
camino. 
 
 En el folio dos cientos sesenta y uno hay una nota que dice: D. Tomás Campos Velasco, 
después de haber sido párroco de esta villa durante varios años, tomó posesión de la parroquia 
de Santa María de Aranda de Duero en los primeros días del año de 1.830 y falleció en Aranda 
el año 1.851. Era natural de Peñalba de San Esteban. En esa parroquia de Castillejo dejó algunas 
fincas y la renta de ellas era para el señor maestro de niñas; el cual al entrar y salir de la escuela 
rezaba por el eterno descanso del alma de D. Tomás Campos. Hoy no queda nada de ello. 
 
 En el folio dos cientos sesenta y uno  la visita del obispo D. Juan de Cavie. En el folio dos 
cientos sesenta y dos , año 1.821 se empezó a enterrar a los fieles en la ermita de los mártires 
pues hasta esa fecha los enterramientos los hacían en la Iglesia y en el atrio de la misma. En el 
año 1.900 se construyó el cementerio actual y empezaron a enterrar el año 1.901. Lo bendijo el 
párroco D. Matías Crespo Martín. 
 
 En el folio dos cientos noventa y siete -vuelto- están las partidas de dos carabineros que 
mataron los contrabandistas -1.845- en el término de este pueblo llamado "el Quemado" y 
"vallejo de las Yeguas". Pusieron en el sitio de su muerte una cruz de madera;esto ya no esta, 
pero aun llaman a aquel paraje: la Cruz de los Carabineros. Después de haberles enterrado en la 
ermita  un vecino de este pueblo natural de Langa  llamado Ambrosio Santos Rampérez los 
desenterró y les quitó las buenas ropas de paño con que estaban  vestidos. Al pobre desgraciado 
bien caro le costó.  
 
 En el folio tres cientos diez y nueve -vuelto- está la lista de los párrocos que ha tenido  esta 
feligresía que existen en los libros parroquiales hasta la actualidad. Durante los primeros cien 
años del libro de difuntos, como se ve, la fe de aquellos buenos cristianos en sus testamentos, 
obras pías, fundaciones de aniversarios, etc.  

 
  En el libro titulado "Documentos parroquiales" D. Tomás Catalina, cura párroco de esta 
iglesia y después de Nuestra Señora del Ribero de San Esteban de Gormaz escribió en el folio 
ciento treinta y nueve los censos hasta el folio ciento cuarenta y cuatro que empiezan los 
aniversarios. 
 En el folio ciento cincuenta y cuatro la lista de las misas cantadas. En el folio ciento 
cincuenta y seis otra lista de aniversario y cargas de misas que siguen hasta el folio ciento 
cincuenta y nueve en que pone las hipotecas de los censos constituidas a favor de curato. 
¡Lástima que por desgracia ya no existe nada de tanto como nos dejaron!. ¡Si levantaran la 
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cabeza los fundadores, creo se morirían otra vez de vergüenza. 
 
 El libro de Matrimonios empieza el año de 1.566 y no tiene para la historia local nada de 
particular, a no ser que se hace mención en el folio sexto de Valdeperal, pueblo que desapareció. 
Estuvo en los llanos de su nombre, término de Maderuelo. Son en la actualidad las paredes 
derruidas de o que fue la iglesia próxima a los terrenos de Valdanzuelo. Todo el territorio que 
fue de Valdeperal es una llanada grande llamada por los naturales el páramo, y mide 2.750 has. 
Fue hasta más de mitad del siglo XIX un erial en que sin ningún árbol sólo criaba salvias, 
lechiternas, etc... por este tiempo le vendió el estado y un vecino de este pueblo llamada Justo 
Sanz Rampérez fue a la ciudad de Segovia, para adquirir dicho terreno. En la subasta hubo otro 
señor que también tenía grandes deseos de comprarle, el Excmo. Señor D. Luis Bustamante que 
entonces era General o Teniente General. El resultado de la compra, fue que de tres partes una 
fue para el vecino de Castillejo Justo Sanz y por consiguiente para varios vecinos de este pueblo 
que entraron en la compra, y las dos restantes para el Señor Bustamante que la cedió en renta a 
los vecinos de los pueblos limítrofes como fueron Castillejo, Maderuelo, Valdanzo, 
Valdanzuelo, Aldealengua, Languilla, etc. a la muerte del Sr. Bustamante la heredó su yerno D. 
Carlos Guitian y ahora los nietos de este señor lo venden a los pueblos antes mencionados -año 
1.944-1.945- y siguientes. Como la tierra era virgen ha dado muy buenas cosechas a estos 
renteros hasta la compra y ahora propietarios en lo sucesivo también el señor Bustamante 
construyó en Castillejo y Linajes varias casas con su correspondiente iglesita para los colonos de 
otra gran finca lindante con la que llevamos escrita.  Este pueblo pequeño se llamó Maluque. 
 
 En el folio siete se menciona "Castril" y el nombre de su párroco. Sólo se conserva el 
ábside de la iglesia en un montículo próximo al Duero y entre los pueblos de Langa y Soto de 
San Esteban. Hoy todos los terrenos de Castril son jurisdicción de Miño de San Esteban. 
 
 El primer libro de cuentas de la iglesia, que empieza en el año 1.618 tampoco nos da 
grandes noticias; solo debe poner que en la visita que hizo a esta parroquia el Venerable Palafox 
han cortado sus firmas y solo aparece la de su secretario llamado Diego Rodriguez. En todos los 
archivos parroquianos que he visto, también falta la firma del Santo Prelado. No me cabe la 
menor duda de que todos fueron cortados por una mano, o a juzgar por los cortes iguales que hay 
en todos. No quiero juzgar mal, pero creo que el haber desaparecido todas las firmas en los 
libros parroquiales en la diócesis fue cuando estaba en Roma el proceso de beatificación; y 
aprovechándose de su cargo  -Secretario de Visita- el Sr. Loperraez las corto quizá para tenerlas 
como reliquias. 
 
 En el año 1.702 siendo cura Don Juan Hermoso Pardellano regaló algunos objetos para el 
culto de esta iglesia la Excma. Sra. Condesa de Peñaranda. 
 
 Juntamente con este libro de cuentas está encuadernado una de las cuentas de la Vera Cruz 
y son curiosos los dibujos de la portada de las reglas y ordenanzas. 
 
  
 
 También en este primer libro de cuentas de la iglesia, siendo cura párroco Don Andrés de 
Trápaga dice: que en la noche del día ocho del año mil setecientos treinta y cinco robaron de esta 
iglesia un viril de plata con un crucifijo con remate del mismo y con su peana afiligranada, con 
columnas y campanilleras y santos de bulto. Las reliquias de los Santos Mártires engastadas en 
plata en forma piramidal con dos columnitas de cristal, una cinta turquesa de la llave del 
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Sagitario. Unas vinageras de plata lisa y otros objetos que allí se leen. Se dice que por aquí, las 
reliquias de los Santos Mártires las tienen en la iglesia de Miño. ¿Quién lo sabe con certeza?. 
 
 En el libro segundo de cuentas después de la visita de 1.760 -en Valdanzo donde se llevaron 
los libros parroquiales para su examen- el párroco pone los derechos parroquiales y entre otras 
cosas dice: "En las letanías el primer día se va a Ntra. Sra. de la Concepción del Monte; el cura 
lleva comida de su casa y come con La Justicia". En la misma página pero con letra desigual a la 
anterior dice: "Por convenio del Sr. cura, La Justicia y vecinos del pueblo, se ha trasladado la 
función al día 14 de Septiembre".  
 
 Antes de escribir las cuentas del año 1.783 hay una nota muy singular en que se ve como 
hacían y observaban por aquellos tiempos las fiestas, dice así: "En quince de Septiembre, día en 
que se celebra el Dulce nombre de María encontré en casa de Simón Hernando a un oficial 
cosiendo y le cogí un justillo hasta que pagué media cuartilla de aceite que le impuse de multa. 
lo firma el párroco Juan Manuel de Guzmán". 
 
 En tiempos de este párroco se compró el retablo del Altar Mayor, casi nuevo por haber sido 
construido por aquél tiempo para la Ermita de San Roque de Aranda de Duero el año 1.774, pero 
al derruir la ermita para edificarse en sus terrenos el Palacio Episcopal por el Excmo. Don 
Bernardo Antonio Calderón -lo que es en la actualidad residencia de los misioneros del Corazón 
de María- el párroco de Castillejo lo compró a la Cofradía de San Roque de Aranda por 380 
reales. 
 
 En el año 1.799 también el Sr. Guzmán, párroco, anota que por causa de la carestía del 
pescado, el Papa Sixto VI dirigió al Rey de España Don Carlos IV una bula en la cual se 
concedía comer carne. 
 
 En el año 1.845 siendo cura párroco Don Tomás Catalina vendió la Cruz Parroquial de 
plata que tenía de antiguo esta iglesia, la cual pesaba ochenta y ocho onzas y media y se compró 
al mismo señor que le fue vendida, la Cruz Parroquial que tenemos en la actualidad es de cobre 
plateado y con las esfigies doradas. Costó mil reales. A la terminación de este libro segundo de 
cuentas están varios inventarios de la parroquia, y estos tienen numeración independiente en sus 
folios. En el cuarenta y cuatro, el que hice yo y también resultando un poco histórico. 
 
 En el 1.892, siendo cura párroco don Matías Crespo Martínez, al desprenderse por sí solo 
parte del enlucido de cal que le tapaba, se descubrió el hermoso arca de la entrada de esta iglesia; 
así lo pone en el libro tercero de las cuentas folio setenta y nueve -vuelto- "El arca de entrada 
estaba cubierto de cal y yeso y habiéndose apercibido al caerse parte del enlodado que se veían 
algunas molduras, con el mayor cuidado mande arrancar toda la capa de cal y yeso, dejándola 
como están hasta el presente donde se puede ver el gran mérito artístico. Nadie de los Feligreses 
-y las hay en las hay en la actualidad que pasan de ochenta años- sabían que teníamos tan 
hermosa portada. Lo firma Matías Crespo". 
 
 En el libro de Taznía que hay en el archivo y que empieza en el año 1.607 y termina el año 
1.838 son curiosos -pues se ve por ellos la pobreza en que vivían los curas- los versos en que 
dicho libro constan en los folios 149 -vuelto-, 159, 175 y 202.... Como verán mis sucesores, 
todavía quedan algunas cosas, que merecían haberse escrito aquí. En todo aquello que de alguna 
manera merece algo la atención en todos y cada uno de los libros parroquiales los ha subrayado, 
algunos con tinte encarnada, otros con lapicero, según a mi parecer requería la atención. Además 
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al final de los libros de época, censos y en las que donaron a esta parroquia -año 1.946- el 
Ayuntamiento y lo mismo en el libro de "Taznía" he escrito al final un pequeño índice de lo más 
saliente que en ellos se encuentra. 
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Acontecimientos Históricos y Leyendas 
 
 Y ahora, dejando lo que he podido leer en los archivos, vengamos a los acontecimientos 
históricos de más relieve, pero podemos llamarlos de tradición, aunque en algunos se palpa lo 
histórico; sea el primero: 
 
  Vicente Melero: EL  GATO. 
 Entre los años 1.647 al 1.659 sin precisar año, mes, ni día, ocurrió en este pueblo un suceso 
macabro. Pongo estas fechas, porque fue el tiempo en que vivió el cura párroco D. Blas de 
Ortega, al cual le ocasionó un gran disgusto, por no obedecerle los pocos feligreses que tenía 
esta parroquia. 
 
 No se sabe ni como ni para qué vino desde Asturias -quizá huyendo de allí por su mal 
proceder- por estas tierras un tal Vicente Melero, apodado "El Gato". No tenía albergue , por eso 
su vida la hacía como los animales del monte. Hacía tales fechorías a estas pobres gentes, que las 
tenía atemorizadas. Les robaba cuanto podía, y lo que es más, las mujeres aun cuando fuesen 
más de una por los caminos o en el campo, como un bruto se abalanzaba a ellas... ya me 
comprenden. 
 
 En este estado de cosas,  un día tuvieron arranques los pocos vecinos de ir en su busca. Le 
trajeron al pueblo y se tomaron la justicia por su mano. 
 
 Le ataron a cuatro caballos o potros; un brazo a la cola de un animal, otro brazo al de otro, y 
cada uno de los pies a las de otros dos caballos. 
 
 Este episodio ocurrió en la plaza; no en la que hoy conocemos, pues en aquel entonces no 
había más que una casa con sus correspondientes corrales, conejales, etc. y era la que servía de 
vivienda al párroco y ocupaba lo que es hoy el juego de pelota, extendiéndose por la calle de la 
iglesia y ocupando las casas que en la actualidad poseen los herederos de Justo Sanz. Los 
corrales se extendían en forma de ángulo, como termina la calle de la iglesia a la salida del 
camino viejo para Langa y se une con la calle de atrás  debajo de los peñascos. Delante de la 
dicha casa rectoral había una fuente rústica que llamaban la "Fuente del Pradillo". Todos esos 
datos los pueden ver en el libro de apeos, donde con figuras al margen, se precisa muy bien tal y 
como estaba entonces la vivienda del Sr. cura. 
 
 Lo mismo esta, que todas las cosas en sus detalles para los libros de apeos, fue obra que se 
hizo en toda España por la ley dada por el Marqués de Ensenada. 
 
 Con el tiempo se vendió la dicha casa -quizá por estar distante de la iglesia-  y se construyó 
la actual en el año 1.777, siendo cura párroco D. Domingo Calvo. Yo supongo, y casi lo puedo 
afirmar con certeza , que la plaza en aquel entonces era lo que hoy llamamos la "Erilla" o un 
poco más abajo. 
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 Pero... volvamos a nuestra historia. Al ver el  Sr. cura lo que intentaban hacer con el tal 
Melero -alias el Gato- se opuso muy tenazmente para que los feligreses no hicieran aquella 
barbaridad. No le hicieron caso y el pobre Señor, al ver que no querían oír sus consejos se fue a 
su casa. 
 
  
 Todavía en mi niñez, oí a mi abuelo materno, cuando se presentaba alguna cosa difícil, 
decía:  "Hay que hacerlo aunque se enfade D. Blas"; frase que quizás la venían repitiendo de 
unos a otros aludiendo al caso que voy contando. 
 
 Después que lo tuvieron atado, como queda dicho, fustigaron a los brutos,  y cada una de 
las partes del cuerpo de aquel desgraciado se la llevaron cada una de las caballerías. Un trozo de 
carne cayó en lo que es ahora salida del pueblo entre los caminos de Valdanzo y Maderuelo; y 
las fincas y corrales que están en ese paraje, hoy las denominan el "Cuarto de Carne". Uno de los 
brazos cayó en el llano, próximo al corral quemado y hasta la actualidad también llaman a ese 
término "La Cruz de la Muñeca". El caballo que se llevó la cabeza y parte del tronco no paró 
hasta las inmediaciones de este término con el de Langa, donde los de ese pueblo vecino llaman 
"Los Censos". Allí tuvieron la humanidad de enterrarlo. Este término se sigue llamando "El 
Hoyo del Gato". 
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 El Robledo de Corpes. 
 Desde niño había oído a mis antepasados, que en el término de este pueblo azotaron a las 
hijas del Cid Campeador. Tanto era lo que me intrigaba esta historia que cuando en el tercer año 
de Humanidades estudiaba historia de España en la que fue Universidad Pontificia de Burgos me 
atreví  a preguntar al profesor de dicha  asignatura D. Daniel Torres Garrido qué había sobre este 
asunto. Su respuesta fue: "que eso pertenecía a la leyenda de Juglares de aquella época y que por 
consiguiente no había nada de verdad". 
 
 Con esta respuesta tan autorizada y ante los alumnos de la clase ya lo tuve por cierto y de 
ahí es que ya no me acordaba del "Robledal", pues al contrario tenía como mera fábula. 
 
 En Mayo de 1.933 vine de cura párroco a este mi querido pueblo difíciles tiempos eran 
estos, en que las leyes sin Dios que dictaba la República el sacerdote vivía de milagro. No 
obstante, en Octubre de aquél año, con el beneplácito de mi prelado Excmo. Díez y Gómara  -
pues la iglesia estaba oscurísima- abrir cuatro ventanas. Dos en el presbiterio; otra en medio de 
la iglesia parte norte y un óculo en la pared de la torre que da su luz al coro. Por cierto que lo del 
medio de la iglesia, o sea, la que abrí frente a la puerta principal aparecieron unas pinturas, de 
poco valor en sí, pero que desde el primer momento supuse eran de algún asunto histórico de 
esta villa, pues en ella aparecen el castillo, la iglesia y alrededores y dominando todo un guerrero 
de formas atléticas. ¿Qué asunto estaría representando?. 
 
 Sin duda alguna el tal guerrero es el Cid; pues como ya por tradición sabíamos algo, no 
cabe duda que en este pueblo donde sus dos hijas fueron afrentadas por sus maridos. El que el 
pintor pusiera en ese cuadro mural al Cid, ya sabemos todos que no fue testigo de la afrenta 
hecha a sus hijas, puesto que él se quedó en Valencia, sería por el gran renombre del Campeador 
Díaz de Vivar y con su figura en el cuadro resaltaba más de qué se trataba, puesto que sus hijas 
apenas serían conocidas por los castellanos. 
 
 
 Las pinturas que las han visto técnicos, todos son del mismo parecer; o sea, que no podrán 
remontarse más allá del siglo XIV. Yo creo que como queda dicho era opinión entre estos 
habitantes que ocurrió este episodio en este pueblo; y después de siglos más tarde algún 
aficionado a la pintura dibujó ese cuadro que tanto esclarece la tradición. 
 
 Que todo el conjunto representa un hecho histórico popular no cabe la menor duda; pues al 
lado de la figura gigantesca, que a su cintura lleva una especie de bolsa -escarcela- aparecieron 
dos mujeres que estaban semidesnudas -enciclatones- y en actitud de pedir auxilio a otro 
guerrero que las llevaba algo en una especie de sombrero, o con más verdad semejante a una 
bacía de barbero, representaban a las hijas del Cid en el episodio tan triste que tuvieron con ellas 
sus esposos los Condes de Carrión. 
 
 Lástima grande, que a los pocos días de aparecer las pinturas, se desmoronasen, 
precisamente lo que representaba a las mujeres, quedando sólo la cabeza del guerrero que la 
llevaba agua. 
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 Quizá los señores curas al ver en sus tiempos tan resquebrajado este cuadro, lo mandasen 
tapar con cal, de tal manera que si no hubiésemos abierto la ventana, jamás tendríamos noticias 
de este episodio. Deseando, al ver eso, si había algún otro asunto mandó quitar el enlucido en 
varios sitios de la iglesia. Sólo en el ábside aparece pintado con un tosco ajedrezado y lo restante 
formando cuadros. 
 Cierto es que lo mismo yo, que todos mis paisanos, que desde niño oíamos hablar de esto, 
nos contaban la historia un poco adulterada; tanto que según los antepasados, hasta que se 
repusieron o restablecieron, estuvieron varios días en casa de un vecino de esta localidad hasta 
que su primo pudo llevarlas hasta San Esteban de Gormaz. 
 
 Ahora pregunto: ¿Si no hubiera ocurrido esto aquí, de qué sabrían estas pobres gentes todos 
los labriegos y los más pastores, semejante hecho?. 
 
 Ellos que no habían salido de entre estos peñascos -excepto los que tenían que ir al servicio 
militar- y no conocían ni aún de nombre la historia de España y hasta geográficamente el mundo 
que conocían eran los pueblos limítrofes y solamente -quizá no todos- Seria, Aranda, El Burgo, 
Ayllón, ¿No es verdad que con la tradición y con el hallazgo de las pinturas es cosa de pensar en 
serio?. 
 
 Todos saben que "El Poema del Cid" es el primer monumento que conocemos de la 
literatura española. El episodio central del poema, o sea, el nervio de todo él es el Robledal de 
Corpes. Veamos como sucedió: Casadas las hijas del Cid con los Condes de Carrión y después 
de las bodas, el Cid, ya fuese por ver el valor de sus yernos , o quizá fuese sin premeditarlo, el 
hecho que uno de los leones que tenía se salió de la jaula; al verle, los Condes se escondieron 
como pudieron y solo el Cid impertérrito le hizo volver a su sitio. Al saber la cobardía de sus 
yernos se lo echó en cara y los hizo ver el disgusto que tenía al ver a sus hijas casadas con unos 
hombres cobardes. 
 
 Pocos días después de este suceso pidieron los Condes al Cid permiso para llevar, desde 
Valencia  donde estaban, a sus esposas a Carrión de la provincia de Palencia que era la tierra de 
ellos. El Cid se lo concedió a sus yernos, Diego y Fernando -que así se llamaban los Condes- y 
en el largo camino les acompaña un sobrino del Cid llamado Félez Muñoz. Pasan por Molina -
andan de día y de noche- a la izquierda dejan Atienza y después de varios de varios días de 
caminata dice el poema "a la derecha dejan a San Esteban de Gormaz que cae más lejos y entran 
en el Robledal de Corpes". En las notas del poema dice que Corpes estaba situado al Suroeste de 
San Esteban de Gormaz. (Nota número 186 de la edición 2ª hecha por José Bergua. Imprenta 
Saenz. Buen Suceso. Madrid).  
 
 Este pueblo, Castillejo de Robledo, exactamente está situado como indica dicha nota. De lo 
escondido que está entre cerros y peñascos y máxime en aquellos tiempos de árboles gigantescos 
no pudieron encontrar mejor sitio los Condes para vengar con sus esposas lo que no pudieron 
hacer con su suegro. 
 
 Cuando su primo las encontró y las dio agua, dice: "reanimoles este, las colocó sobre su 
caballo llegaron a la orilla del Duero y las dejó en la torre de Dña. Urraca", -cerca del poblado de 
Castril, en un llano jurisdicción de Miño, aun le llaman Dña. Urraca-. Félez Muñoz marchó a 
San Esteban y de allí las trajo vestido y demás cosas necesarias. Naturalmente los Condes 
después de afrentarlas las dejaron solas para que fueran pasto de las fieras, hasta que llegó su 
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primo en su auxilio y ellos marcharon rectamente a su tierra, ¿Por donde?. Muy sencillo. Desde 
este Castillejo camino directo es pasar el Duero; seguir hasta tierra de Aranda y pronto pisaban 
tierra palentina. Se puede pensar ¿El nombre de la villa de Vadocondes que es limítrofe con 
Castillejo no sería su camino y en algún vado del río Duero lo aprovecharían para pasar? yo así 
lo creo, máxime que en aquellos tiempos dejarían los habitantes de esa comarca bien impresa 
esta afrenta, por tratarse del Cid que lo llenaba todo, o sea, era el ídolo de los castellanos. Los 
naturales de esta tierra supieron por donde marcharon, atravesando el Duero y de allí viene el 
nombre del pueblo: Vado de los Condes. "Vadocondes". 
 
 He indagado por estas tierras si en algún pueblo hay algún término que lo denominen 
Corpes. Hasta ahora han sido infructuosas mis pesquisas. Cerciorado de este, digo: lo mismo 
antes que ahora cuando se pone nombre a un pueblo, a un término no se le hace, acaso "salga lo 
que saliere" sino que se tiene muy en cuenta la geología del terreno, ambiente, situación, algún 
personaje de sobresalientes cualidades que haya hecho grandes beneficios, etc. 
 
 Castillejo de Robledo, situado en una ondonada en medio -parte sur hay un peñasco aislado, 
sobre el que está construido el arruinado castillo mansión que fue de los Templarios. Todos los 
valles vienen al castillo y digo: el montículo -peñasco sólo- es el corazón y los valles los pies y 
tenemos Cor y Pes; dos palabras latinas, el corazón y pies "Corpes". 
 
 Para algunos quizá no les satisfaga la etimología y digan que no tiene ni pies ni cabeza y les 
respondo "al menos tiene corazón y pies". Con el transcurso de los siglos desapareció ese 
nombre y sólo quedó el de Castillejo y el de Robledal que es lo que llamamos Castillejo de 
Robledo. ¿Sueño? no lo sé; lo encuentro tan claro que así como afirmo que aquí fue el escenario 
de la afrenta a las hijas del Cid estoy por asegurar que también en años más tarde o quizá un 
siglo el castillo morada de Templarios fue donde se escribió el poema. 
 
 No es necesario saber mucho de historia para comprender que los siglos XI y XII apenas 
nadie sabía ni leer ni escribir; pues hasta los hombres grandes de esas épocas firmaban con 
ciertos garabatos, solamente era el clero el que, como siempre, estaban en él, la cultura. Los 
caballeros Templarios que habitaron el castillo, mitad religioso mitad guerrero, no dejarían de 
participar en aquellas épocas de las letras; y sí estaban en el teatro del suceso, no es exageración 
el decir que alguno de ellos fue el juglar que nos hizo el Poema y el Cantar de Mio Cid.  
 
 Para corroborar todo lo antes manifestado, diré: que tenemos en este término municipal un 
paraje que aún le llaman "Garci-Muñoz" y no muy lejos del inmediato pueblo de Valdanzo 
existe una fuente rústica que llaman "Fuente Minaya"; dos personajes que formaban parte en las 
huestes del Cid. 
 
 En la búsqueda que he hecho por los archivos de estos pueblos he encontrado en la rica 
biblioteca del Monasterio de La Vid dos tomos; los cuales imprimieron en el mismo monasterio 
en el año 1.626. Esta obra se titula:"Primera Parte de los Opúsculos de la Limpísima Concepción 
de Nuestra Señora Madre de Dios" compuestas por el Padre Maestro Fray Bernardo de León, 
natural de la ciudad de Burgos, profesor del insigne Monasterio de Nuestra Señora de La Vid de 
la orden de San Norberto que comúnmente se llama Premostratense y Abad del dicho 
monasterio dirigidos al Excmo. Sr. D. Francisco de Sandoval Rojas y Padilla y Duque de Lerma, 
Cea y Uceda adelantado Mayor de  Castilla, Marqués de Denia y Villamizar, Conde de Santa 
Gadea y Buendía gentil hombre de la Cámara de Su Majestad y clavero de la Orden de 
Calatrava. Impreso en La Vid por Juan Bautista Barasio, año 1.626. 
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  En el tomo primero de la obra citada y en el opúsculo décimo y página cuarenta y tres, al 
manifestar y probar como la orden Premostratense siempre enseñó la limpieza de la concepción 
dice: "Túvola -esta sentencia- el venerable Varón y primer Abad del Monasterio de La Vid 
fundado por el Rey Alfonso VII Emperador de las Españas en el siglo XII (año 1.124) Fray 
Domingo Garcas de Aza, que trae su origen del Conde Fernan González, el cual, aunque no 
escribió, hallamos la primera iglesia de España fundada de su mano a gloria y honra de la 
Purísima Concepción de Nuestra Señora. CERCA DEL LUGAR DONDE DESPOJARON Y 
DEJARON LOS CONDES DE CARRION A LAS HIJAS DEL CID, La cual hoy dura y hubo 
en ella en sus principios Monjas Premostratenses, fue por el año 1.132 (hasta aquí, copiado del 
libro). 
 
 Castillejo de Robledo es pueblo limítrofe al terreno de La Vid. En la misma mojonera que 
separa Castillejo de La Vid al terminar el monte de este último se puede ver en la concavidad de 
un peñasco lo que fue iglesia de la Concepción y en la actualidad, aunque bastante deteriorada, 
aún está en pie parte del retablo, que es de piedra. 
 
 En el barranco próximo a la ermita y a la fuente que hay allí aún están en pie algunos 
paredones y se adivinan cimientos, ¿Será esta ermita la primera dedicada a la Inmaculada de 
España?. Así lo podemos afirmar por lo que antes queda escrito. Todavía los naturales el hablar 
de ese paraje:"La Concepción del Monte". 
 
 En  las cuentas de la iglesia de esta parroquia y en varios de los testamentos de nuestros 
antepasados mandan, se digan misas en ellas y dan limosnas para la citada ermita. Los señores 
curas celebraban misas aún cuando esta bastante distante de esta villa una vez al año y acudía 
todo el vecindario en plan de romería -el lunes primer día de rogativa antes de la Ascensión del 
Señor-. 
 
 Después de todo lo escrito, ¿no es verdad que se ve con claridad el  "Roble de Corpes", 
aunque los críticos de estos tiempos pongan tantos reparos y algunos hasta lleguen a dudarlo?. 
 
 Yo al enjuiciar este asunto, con los datos expuestos... puesta la mano en el pecho les digo... 
que es verdad. 
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 La Iglesia y la Ermita. Historia y Pintura. 
 
 Nota: Copia de las pinturas de la iglesia y de las que hay en la ermita, que a continuación 
voy a escribir, están copiadas dentro de las tapas de la encuadernación del libro titulado: 
"Documentos parroquiales". También tengo pagados a la encuadernación  de los libros antiguos 
del archivo del Ayuntamiento que regalaron a esta parroquia varios artículos periodísticos sobre 
"Corpes", que estos años han publicado la prensa de Madrid, Burgos y Seria. 
 
 IGLESIA.   Lo que sigue está copiado del libro de Juan Antonio Gaya Nuño: El Románico 
en la provincia de Seria, Madrid 1.946, página 60, 61 y 62, tras además dos fotos, una del ábside 
y otro de la portada. 
 
 Castillejo fue una de las residencias de los Templarios, que edificaron allí un castillo del 
que subsisten restos importantes. 

 
 Aun hoy se atribuyen erróneamente a dicha milicia la construcción de la iglesia, soberbio 
ejemplar de tipo tan generalizado en la provincia, de una nave y un ábside; ésta sobre todo es de 
sillería muy cuidadosamente despedazada en tres paños, separados por dos medias columnas 
sobre asas prismáticas, con magníficos capiteles de rizadas palmetas, que por único caso en la 
provincia, hacen salir con sus ábacos la imposta abilleteada de alero, sostenida por una 
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variadísima serie de canecillos historiados de óptimo estilo con bolos, rollos, carátulas, y como 
más carazterizado uno que obstenta una pareja humana durante el coito, como en otros 
canecillos de iglesias de la provincia de Burgos (por ejemplo la de San Quirce y en otro que 
procedente de Santa Dorotea de Sigüenza Villagarya) se conserva en el museo provincial de 
Burgos. 
 
 Recorren el ábside dos importantes impostas; una de hojas picudas sobre la que se alzan las 
ventanas  con arquivoltas de puntas de diamantes y columnitas de bellos capiteles vegetales, 
cuyos ábacos dan lugar a la segunda imposta que también recorre el tambor del ábside, como en 
los mejores ejemplares de la región. 
 
 El ábside de la iglesia de San Miguel de Nalla (Burgos) fechado en 1.087 es modelo de los 
buenos ábsides de la tierra occidental de Burgos, Seria y Logroño. Aquí en Castillejo de 
Robledo, que Walter Muir Whithill cita como del siglo XII, los elementos de Neila se han visto 
enriquecidos por una nueva imposta que da vuelta a la altura del umbral de las ventanas. Este 
detalle no es ya tan primitivo como el de la imposta superior. 
 
 Ambas se dan en Rioseco, igual que en Castillejo y en fecha cercana a estos monumentos 
vemos sólo la inferior en la Soledad de Calatañazor y en la iglesia de Nafría La Llana. 
 
  Aparte del ábside  los muros de Castillejo con canes lisos y espadaña reconstruida solo 
muestran el corrido basamento de la galería porticada que se le adosó, todavía en tiempo 
Románico que ha desaparecido. 
 
 Antes de hablar de la portada,  también de fecha posterior es preciso hacer notar que en el 
interior de la iglesia con su nave cubierta de buena armadura, presbiterio de bóveda apuntada y 
ábside de horno, no merecía mencionarse, sino fuera por la grande particularidad de que su arco 
de triunfo sobre columnas de capiteles encalados es de herradura apuntada del tipo de San Juan 
de Duero, caso único en la región y que pueda relacionarse aunque sea vagamente con la 
presencia de los Templarios en Castillejo. 
 
 Toda esta parte ya descrita es muy homogénea y del siglo XII; pero la soberbia cortada que 
se abre en el muro sur, no puede colocarse antes de los primeros tiempos de la centuria posterior. 
Sus arquivoltas, apuntas y finas, llevan decoración de baquetones y finísimas cuadrifolias siendo 
la más caracterizada la de gruesos lóbulos calados en el primer arco. Conservan estas arquivoltas 
gran parte de la policromía primitiva en tonos rojos, azules y negros, y en las enjutas dos 
biasones posteriores casi desvanecidos por el tiempo. Los ábacos de los apoyos son de fileses 
lisos y los capiteles de hojas de cardo; todo sobre basamento corrido. 
 
 Esa buena iglesia de Castillejo que por estar en el límite occidental de Seria explica también 
sus comunicaciones con algunos monumentos burgaleses, presenta insistentes muestras de 
factura oriental, como son el ya descrito arco del triunfo y los lóbulos de la puerta. Es muy cierto 
que los lóbulos son elementos completamente cistercienses y propios de todo momento de 
transición al gótico. 
 
 LA ERMITA. PINTURAS.   La ermita de que hablamos es la llamada de los Mártires que 
está situada próxima a la carretera que conduce a Langa de Duero, en un montículo  a la derecha 
de dicha vía, donde también próxima a ella están los lagares y varias bodegas. Si la construcción 
de la iglesia parroquial según los peritos data del siglo XII o primeros del siglo XIII la de esta 
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ermita la podemos poner a últimos del siglo XI o principios del siglo XII pues todos 
unánimemente la dan más antigüedad, esto es lo que se refiere al cuerpo del templo y a la 
capilla, pues la torre y espadaña es del siglo XVII, ninguno de los actuales habitantes de esta 
villa han conocido el culto en ella. Los ancianos si han visto y recuerdan que fue cementerio 
hasta el año 1.900. 
 
 Hace pocos años, cuando dieron tanto que hablar las célebres pinturas de la ermita de la 
Vera Cruz del inmediato pueblo de Maderuelo (Segovia) hoy esas pinturas están en el museo del 
Prado de Madrid -fui a verlas-. Al apreciar la estructura de aquella ermita, me pareció semejante 
a la nuestra y aún comprendí que esta era más antigua. Al día siguiente armado de un cuchillo de 
mesa que me sirvió de espátula quité todo el enlucido de cal y yeso -tenía muy poco espesor- y 
efectivamente me aparecieron unas pinturas, por cierto raras. Las manos de los Santos que 
figuran en ellas, en lugar de manos y dedos, terminan semejantes a los ornamentos litúrgicos de 
estola y manipulo. Toda la parte central del ábside que sin duda serviría en aquellos tiempos de 
retablo, están las pinturas murales de color ocre y correcta traza, con una parte de cruz en el 
comedio; en el lado izquierdo una virgen sentada -así lo quiso poner el pintor- pero en realidad 
está de pie con el niño de frente y en el regazo; mas otras dos figuras y en la parte superior 
cabezas de santos a juzgar por la aureola que obstentan.En el lado derecho de la figura tumbada, 
en ora postura inclinada y en actitud inverosímil, una paloma y un cuadrúpedo, otro que parece 
cebra y lleva montado un guerrero con escudo, formando todo un sólo conjunto escénico. 
 
 Nadie ha descifrado lo que puede representar. Yo supongo que trato de algo que se 
relaciona con la vida de San Mamás; puesto que antes de llamar la ermita de Los Mártires 
también instintivamente se decía  de San Mamás. 
 
 Lo puse en conocimiento de mi Prelado y del Director General de Bellas Artes. Mandaron a 
visitarla a D. José Luis Monteverde y quedó maravillado. 
 
 La respuesta que dio el Secretario de la Academia de Bellas Artes es la siguiente: son 
pinturas románicas y de traza bastante arcaica, que merecen la atención de limpiarla y en su caso 
ser arrancadas y para evitar su completa destrucción y al mismo tiempo facilitar el estudio de 
este grupo local, que hasta ahora solo conocemos por las próximas de Maderuelo (Segovia), San 
Pedro de Arlanza (Burgos) y las desgraciadamente destruidas de San Esteban en San Esteban de 
Gormaz. Las pinturas de esta ermita da la sensación de ser incipientes y arcaicas "Está fechada 
esta contestación en Madrid el seis de abril de 1.943". 
 
 El Excmo. Marqués de Lozoya envió a un perito en pintura antigua llamado José Gudiel, el 
cual desde Maderuelo vino a verlos. Habiendole dicho yo el parecer del Sr. Luis Monteverde, 
dijo: "Estas pinturas son más antiguas -aunque bastante destrozadas- que terminó de ver en 
Maderuelo. Esto ocurrió el día doce de octubre de 1.944. Después supe que el Sr. Gudiel ha 
escrito algo de esto; pues en el mes de marzo de 1.945 me escribió desde Seria el respetable 
Abad de la Colegiata, Don Santiago Gómez Santa Cruz y decía: "Por lo que he leído de las 
pinturas de esa ermita son interesantísimas y lamento que los achaques anejos a mis muchos 
años, me impidan verlas, como son mis deseos". 
 
 En carta del Sr. Director General de Bellas Artes, contestando a una mía, en que en cierto 
modo le apremiaba para que resolviera cuanto antes pues mis deseos son, poder conseguir por el 
valor de las pinturas. Construir iglesia parroquial puesto que la que tengo es muy pequeña -me 
contestó con fecha uno de febrero de 1.946 y entre otras cosas dice: "Procuraré llevar cuando 
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pueda restauradores para que las pongan en condiciones buenas de conservación". 
 
 Ese "cuando pueda" hasta ahora no ha tenido cumplimiento, pues desde entonces nadie se 
ha preocupado y cuando es verdad que todos los años principalmente durante el verano  -vienen 
algunos a verlas, son personas aficionadas al arte antiguo y... "Muchas gracias señor cura". "En 
la capital "X", calle de tal, número tantos para servirle" y así año tras año estoy esperando- como 
aquel paralítico, que haya alguno que me ayude... pues hasta ahora bien puede decir sus palabras: 
Non habeo hominen. 
 
 Aunque sólo descubrí las que pertenecen al centro de la capilla, no obstante se adivinan las 
paredes laterales; pero aconsejado por los peritos de que no arañe más no sea que mis manos 
pecadoras echen a perder las que aún están cubiertas, así lo, hago. Dios quiera que si no yo, otro 
sucesor en la parroquia pueda hacer lo que yo tanto he querido. 
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Piedra escrita con letras mayúsculas. 
 
 La inscripción que comentamos está tomada de una piedra que seguramente estaría 
incrustada en las paredes o en el atrio de la iglesia. En la actualidad está colocada en la casa 
propiedad del vecino de esta villa Diego Hernando Rampérez y con vista  a la carretera. Al 
preguntarle donde la había encontrado dijo: Que al derruir en el mismo sitio un viejo corral, 
apareció al profundizar los cimientos. 
 
 La letra es mayúscula gótica del siglo XII y lo poco que hay en ella, es un fragmento. 
¡Lástima grande el que no se haya encontrado lo demás que falta!. Por lo que en ella se deja 
comprender, sin duda ninguna, es de alguna obra que mandó hacer al tal Fr. Diego de Roa y que 
sería el tal personaje, algún Templario de alta autoridad en la orden, y bienhechor de los que 
habitaron este castillo. La palabra Frey nos da la clave de esta filmación puesto que solamente la 
empleaban para designar a los que procesaban en alguna de las órdenes militares como lo vemos 
hay, en el Obispo de Ciudad Real, que por ser el superior de las cuatro órdenes militares, ostenta 
después de Excmo. Señor al de Frey. 
 
 Puesto con claridad las letras de la tal piedra, dicen lo siguiente:  
 El muy noble e mu...y  
 Honrado caballero, Frey Diego... Gómez  de Roa hizo esta...a honor de Dios y de Sa... 
 nta María y de San Jua...n. 
 Fue hecho.... 
 A juzgar, por lo que se conserva de la piedra, esta era un poco más ancha, puesto que son 
pocas las letras que faltan (las cuales pongo separadas por tres puntos), pero indudablemente de 
la parte inferior la faltan bastantes pedazos pues de la parte superior, que como acontezco en las 
lápidas, que vemos al estudiar Paleografía, nos diría, el año, circunstancias, etc. 
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El porqué de los nombres de este término municipal. 
 
 El papel escrito más antiguo que tenemos en el archivo, es un pequeño documento del año 
1.416, en que todo él trata de poner mojones con los límites de los demás pueblos circunvecinos; 
de todos ellos acudieron dos Hombres buenos con sus correspondientes azadones para hacer 
nuevos o restaurar los mojones antiguos. 
 
 El que presentó a este pueblo fue el Alcalde -no alcalde- de Castillejo de Robledo, llamado 
López Barroso. En dicho escrito hace mención de los mojones de los pueblos Valdeconejos y 
Tamarón, que ambas aldeas han desaparecido. 
 
 Supongo que el término de esta villa llamado Valdelupe debe su nombre a esta Lope, pues 
al marchar los últimos moradores del castillo, este señor Alcaide de él, daría permiso a las pocas 
vecinas del pueblo para que labrasen ese valle -como dicen por aquí- son tierras viejas. Como 
recuerdo de agradecimiento, a quien les había favorecido en los primeros años lo llamaron "Val 
de Lope" y después por corrupción llaman en la actualidad "Valdelupe". 
 
 No quiero volver a repetir el nombre de algunos términos que ya se ha hecho mención de 
ellos cuando expongo lo más saliente de los libros sacramentales como son: Vallejo de la Mujer, 
Cruz de la Muñeca, Cuarto de Carne, Hoyo del Gato, Fuente Ongil, etc. Empezaré por el que 
tiene algo de historia y es el término llamado: 
 
 VALLEJO CABALLERO.  
 
 En los años que estudió retórica en el Seminario de El Burgo de Osma uno de los 
seminaristas natural de esta feligresía, compuso la siguiente leyenda sobre el dicho paraje en que 
se le dio por título:  
El Penitente Misterioso.  La copia tal cual se escribió. Al Suroeste de El Burgo de Osma, en esta 
provincia de Seria y límite con las provincias de Burgos y Segovia encuentra el viajero una villa 
que debe su nombre el castillo hoy en ruinas que en otro tiempo fue mansión de Caballeros 
Templarios. 
 
 No tiene esta villa bellezas peregrinas, paisaje de grandeza, cuadros de majestad, ni bellos 
panoramas. Circundada de peñascos y cerros no fue pródiga la naturaleza con ella, pues ni le 
presta su hermosura esas vegas llanas de arbolado, que en otros pueblos los sirve de marco ni la 
inspiración los árboles frutales el aliento de sus aromas sólo se embellecen con la espiga dorada 
que coronan  los trigales; se embriaga únicamente con los perfumes de innumerables enebros, 
encinas, jabinos y sabias, se mece tan solo con la brisa de sus campos; no se arrulla sino con los 
cantares de los hijos del terruño y se regale con un solo bienestar: "La paz de en los que en ella 
moran". 
 
 En la hondonada y formando siete calles más o menos rectas, están sus casas, como un 
ganado de ovejas, que, mustias bajo el peso del bochorno desperezan de cansancio con el morro, 
junto al  arroyo de "La Nava".  
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 Allí, en medio, está un peñasco, como un cono, que sirve de pedestal al castillo y en la falda 
de esta iglesia parroquial de construcción románica con sus torres -espadajo- serena y muda en 
los monumentos de quietud,  alegra y vocinglera cuando el vértigo de las grandes fiestas libra en 
sus bronces la armonía sonora de una música de sentimiento al verla sobresalir por su altura de 
más de trescientas casas me ha parecido muchas veces el pastor que guarda el silencio la blanca 
manada que desgrana sus amores en las notas de unos silbos; me ha parecido también el 
centinela que diluye sus recuerdos en el callar de las horas y pregona los amores de su patria con 
la voz de ¡Alerte está!. 
 
 Esta es la patria chica de mis amores; la naturaleza no fue pródiga con ellos, pero tiene en 
cambio esa recia espiritualidad, seria y honda que caracteriza el alma del castillo.  
  
 I  
 
 Una de las cosas que más me gusta de éste mi pueblo es visita con frecuencia -casi 
diariamente- el castillo, y hasta me parece que habla toda su ruinosa fachada toda de grandes  
epopeyas de tiempos pretéritos. ¡Oh si pudieran articular palabras aquellos arcos de entrada y 
aquellas paredes hechas de argamasa, de cal y canto y aquellos montículos de escombros caídos 
de techos y paredes!¡Qué cosa dirían!. 
 
 Allí me paso grandes ratos contemplando sus ruinas y mí imaginación vuela a aquellos 
siglos, cuando los caballeros templarios, mitad frailes y mitad guerreros, vivían en este recinto, 
hoy completamente en el más triste abandono. 
 
 Y en verdad que siglo tras siglo han pasado a los habitantes de hoy cosas y hechos 
verdaderamente fantásticos de aquellos tiempos. ¡Cuántas veces de niño, no nos atrevimos a 
mirar por la noche a esos torreones porque nos habían contado, en las noches de invierno, y el 
amor de la lumbre, hazañas guerreras -algunas de brujería y otras fantásticas- y que nuestra 
imaginación las agrandaba hasta creer cosas en tal grado inverosímiles, que algunas veces 
terminábamos por reírnos. 
 
 Hasta en las escuelas, a espaldas del maestro contábamos cosas del castillo, que casi 
siempre eran, comentando lo que decía algún chico de lo que le había dicho su abuelo la noche 
anterior. 
 
 ¿ Por qué llaman Vallejo Caballero al camino que va a Valdanzo? Pues porque en aquél 
valle que sube empinándose hasta el llano un día le mató "una cosa mala" a un caballero 
Templario, después que éste había matado a otro en el castillo. 
 
 Si, si, es cierto. "Mi abuelo me lo ha dicho muchas veces" respondía otro muchacho. 
 
 Pocas veces nos acercábamos -uno solo nunca- a aquél paraje y cuando lo hacíamos con 
bastante miedo. Si alguno, más atrevido, al divisarle desde la cúspide decía: "Que sale el alma 
del caballero Templario" todos corríamos como galgos en dirección al pueblo y no faltaba quién 
decía "que o había visto". Hasta los pastores contaban, que en días o noches de tempestad rugía 
con más fuerza allí que en otros términos del pueblo; pues una especie de tromba  recorría el 
camino arrancando alguna vez enebros. 
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 Estas y otras cosas, que podíamos llamar "aquelarre" eran y son las de siempre, que se 
suscita la conversación entre, no ya de niños, sino de personas mayores, vienen a parar al pobre 
desgraciado enterrado en el vallejo que lleva su nombre. 
 
 
 II  
  
 El día nueve de Julio de 1.946 vino a visitar al párroco de esta villa, un sacerdote joven de 
uno de los pueblos segovianos limítrofes a esta, que su Prelado le había recomendado la cura de 
almas. Se nota en él un tanto tímido, que su conversación era amena de tal manera que 
formamos un juicio admirable del Neo-sacerdote, pues poseía una cultura bien cimentada. 
 
 Pasó todo el día entre nosotros y al siguiente manifestó querer trasladarse de aquí al 
inmediato pueblo de Valdanzo donde quería saludar a unos familiares que residían en el citado 
pueblo. No quiso mi párroco que fuese a pie -como lo había hecho al venir de su parroquia- y 
para ello nos prestó una buena familia una caballería; yo quedé en acompañarle y devolverla a 
mi regreso a sus dueños. Tal, como se pensó lo ejecutamos. Después de comer el día diez a las 
tres de la tarde salíamos el visitante y yo en compañía del párroco -aunque éste a la salida del 
pueblo se despidió- y nosotros tomamos el camino que los naturales llaman de "Valdespino". 
 
 Apenas Habíamos andado un kilómetro, observamos que manchones blancos de nubes, que 
por aquí llaman llaneros y que los eruditos dicen cúmulos, se hacían más oscuros apareciendo 
más espesas y pesadas que encapotaba  el cielo antes limpio. 
 
 En nuestra marcha ya oíamos un retumbar lejano  como de artillería distante y pensamos 
ambos que no era de la tempestad que se le estaba fraguando sino que los que lo ocasionaban era 
el ruido de las maquinarias que no muy lejos trabajaban en la construcción del pantano en el río 
Riaza en el pueblo que pronto desaparecerá, Linares. Era sin embargo demasiado irregular y 
prolongado para atribuirlo a aquella causa, yo mismo le dije: La tormenta se acerca pues no es lo 
que pensábamos a los pocos instantes unas gotazas de agua eran el preludio de la tormenta, que 
teníamos sobre nosotros y aún nos sobrecogía más un vivísimo relámpago que al mismo tiempo 
le siguió un trueno orrísono, extraordinario, como no recuerdo haber oído otro en los pocos años 
de mi vida. 
 
 Precisamente llegamos al sitio en que la tradición pone la sepultura del caballero. Yo 
fustigaba al animal para alejarnos de allí, más el joven sacerdote al ver varios enebros 
corpulentos y casi juntos le pareció que no podíamos encontrar otro albergue mejor y fue él 
quien dijo: No pasemos de aquí, y en efecto allí se puso bajo de aquellos árboles. Yo sin decirle 
el porqué -me tiritaban las piernas más por el sitio escogido que por la tempestad- le manifesté 
que para atar el macho eran mejor otros enebros, que no muy distante estaban y allí quedé, 
separados unos de otros como cuatro metros de distancia. 
 
 Lo que sucedió aquella famosa tarde en el terrorífico escondite, se verá en el capítulo 
siguiente, que lo oí narrar después al contárselo a mi párroco el asustado sacerdote. 
 
 III  
 
 La tormenta, lejos de despejarse, arreciaba cada instante; yo, dice el nuevo presbítero saqué 
el rosario, y apenas había terminado el acto de contrición, como generalmente se empieza, 
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cuando percibe un ruido extraño, como el de galopar de un caballo que de repente se parase 
junto a mí. No vi a nadie; no obstante, oí bien articular la palabra "Confesión". Lo que en 
aquellos momentos pasó por mí, nunca sabré explicarlo. Llamé al estudiante  creyendo que él 
había dicho la tal palabra, pero me contestó: estoy bien no me mojo. 
 
 Aquella voz misteriosa continuaba su cuchicheo. Lo más extraño es que no había oído los 
pasos del penitente al acercarse y ahora apenas pude entenderle sólo tres palabras que eran o a 
mí me parecían: "Frey Cris Roc". Alguna que otra frase suelta, eran fuera de lo antes dicho, lo 
único que podía percibir, sobre todo "Cris Roc", la repitió muchas veces, mis nervios -a pesar de 
verme en este caso inusitado de ultratumba- poco a poco se calmaron; y hasta por un momento 
creí que pudiera ser la voz de algún viajero extranjero, que caminaba por aquél camino o el de 
algún español con dialecto desconocido para mí. Era tal vez algún anciano que padecía de 
sordera, pues aún cuando yo no oía nada traté de interrumpirla para manifestarle que no entendía 
ni una palabra. 
 
 El penitente misterioso no prestó atención; sino que continuó en su musiteo, sin detenerse 
un instante. Me parecía que se hallaba en un estado de terrible perturbación. Su voz inarticulada 
se cortaba con sollozos y al fin terminó con un grito. Era un grito que no se decir, ni ahora ni 
nunca que clase de grito era, pues apenas se oía.  
 
 Por otra parte me pareció oír algunos rozamientos, como de dedos que trabajaban con el 
intento de sacar tierra. Al fin se hizo el silencio; y como oímos a una persona que se alejaba de 
nosotros, así también yo pude oír, como una fórmula final que la repitió varias veces, cada vez 
en tono más bajo hasta extinguirse por completo; pero siempre entre el chapurreo de palabras el 
"Cris Roc". 
 
 Me levanté deseando salir de entre aquellos enebros y le dije, sacando fuerzas de mi 
flaqueza, que no podía entender ni una palabra. Entonces un profundo sollozo resonó en mis 
oídos; sollozo que se repitió desgarrador. Miré enderredor... y no había nadie. 
 
 No puedo dar una idea del tremendo choque que sufrió mi alma durante todo ese tiempo. 
Debí de clamar en alta voz, pues oí que el estudiante me preguntaba: ¿Señor, qué le pasa?. 
Permanecí inmóvil por unos segundos sin conciencia de la realidad. Cuando hablé, mi propia 
voz me parecía extraña. 
 
 Muchacho: ¿Has visto a alguien por aquí?. 
 
 No señor, contestó el seminarista. Solamente he oído algunas frases, pero era usted el que 
las pronunciaba; y yo supuse que era alguna oración o jaculatoria, con que pedía al Señor que 
calmase la tempestad. 
 
 Como el chico no venía a donde yo estaba, -a trueque de mojarme- fui donde se había 
cobijado. De repente otra vez en el silencio que suele haber en las tempestades, que por un 
momento deja de caer, volvió a sonar por la tierra el desesperado galope de un caballo. 
 
 Chiquito ¿Oyes?, le dije emocionado. 
 
 ¿Está usted enfermo?, volvamos al pueblo si a usted le parece. Además que con el tiempo 
que hemos estado aquí ya no le hay para volver yo con la caballería después de dejarle en 
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Valdanzo con sus parientes.  
 
 Hice entonces un esfuerzo soberano para decirle que no era nada; pero el chico -quizá al ver 
mi rostro cadavérico- insistió que al terminar la lluvia volviéramos a desandar lo andado. 
 
 
 Nada quise preguntarle a cerca del galope de caballo, porque quizá después de todo, acaso 
no habría relación entre aquello y la misteriosa voz del penitente invisible e inteligible. 
 
   IV  
 
 Cesada que fue la lluvia, aunque todo mi ser estaba en estado caidísimo, -vámonos de aquí- 
le dije al joven; pues me sentía verdaderamente indispuesto y perturbado; tanto es así que no nos 
cruzamos ninguna sola palabra durante la vuelta. 
 
 Al llegar a la  casa parroquial no les extrañó ni al señor cura ni a su hermana, ni a las 
vecinas que nos habían visto salir horas antes nuestra vuelta, pues alabaron nuestro proceder y 
como decían ellas: "Hubiera sido tentar a Dios" si hubiéramos seguido en el camino; tal era el 
caríz que presentaba aquella famosa tarde. 
 
 Encontramos al señor cura terminando de rezar los maitines  y laudes del día siguiente, el 
cual nos , dijo: "He estado bastante distraído en el rezo, pensando en vosotros; pues venía a mi 
mente una vía historia que suelen contar los sesudos hombres del pueblo y que acaeció, 
precisamente, en este día hace varios siglos. 
 
 ¿Cual? Dijimos los dos al mismo tiempo. 
 
 Se dice -continuó el párroco que el Papa suprimía la Orden de los Caballeros Templarios el 
año 1.311, habitaron aquellos famosos en el castillo de esta Villa. Sin duda ninguna tenían más 
de guerreros que de frailes, pues se cuenta de ellos hechos y cosas vergonzosas; tanto es así que 
historiadores de nota, aseguran que la masonería tuvo su origen en ellos. 
 
 En aquellos tiempos en que una comunidad de esta Orden eran los amos de este pueblo, no 
sabemos las causas, quizá sería por rivalidades de mando o cosa parecida, pero la verdad es que 
uno de los caballeros mató en el castillo al superior que lo era en aquel entonces Frey Cristóbal 
de Rocaforte. 
 
 Cometido el delito bajó a las cuadras, y montando en un brioso caballo, huyo camino de las 
Quintanasrubias -quizá sería oriundo de aquellos pueblos- cuya dirección es la más recta la que 
lleva al inmediato pueblo de Valdanzo. En el Vallejo que empieza -dejando el camino de 
Valdespino- se encontró al sacerdote que tenía la cura de alma de esta parroquia, el cual en su 
paseo le había sorprendido una tempestad y con ese motivo estaba refugiado bajo unos enebros. 
 
 Nuestro caballero apenas le divisó, echó pie a tierra; y es de creer que lo hizo movido por el 
arrepentimiento y quizá con deseos de que el párroco le oyera en confesión. Más.. apenas se 
acercó al sacerdote cuando una chispa eléctrica producida por la tempestad, mató al caballero, 
dejando su cuerpo carbonizado e ileso al señor cura. Como en tan trágicas circunstancias ocurrió 
su muerte, ni sus compañeros, ni nadie al enterrarle allá, nadie se cuidó de poner alguna señal de 
que junto a aquél camino había sido enterrado un ser humano -por cierto sin las ceremonias de la 
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iglesia-. 
 Yo oí a mi antiguo párroco que lo fue aquí por espacio de cuarenta y seis años el cual en 
muchas ocasiones le hablaron a él los antiguos feligreses de esa tradición y decían, que en día de 
tormenta se oían por aquél vallejo las palabras "Frey Cris Roc" que como comprenderéis 
corresponden al nombre del superior asesinado, pero sin pronunciar las sílabas finales de "Frey 
Cristóbal de Rocaforte". 
 
 Viene por allí y se supone a que.. -Dios Nuestro Señor en sus inescrutables designios 
permite al miserable cabalgar rápido- a uña de caballo -en idénticas circunstancias en que hizo el 
crimen, a buscar la absolución, que desde luego, es imposible concederle-. 
 
 De como quedó nuestro joven sacerdote al oír la historia de aquél desgraciado y tan 
exactamente como él había sido protagonista horas antes... no hay para que decirlo. 
 
 Manifestó deseos de que le sirviesen una taza de tila. El señor párroco avisó al médico y sin 
decirle la causa, le propinó una inyección para que aquellos nervios se pusieran en su tono.  
 
 Yo, sin necesidad de potingues farmacéuticos no me aumentó el miedo que ya de niño 
tenía, pero la verdad ante todo, pocas noches se pasarán que entre sueños no vea a un caballo 
corriendo, corriendo, corriendo mucho y que al chocar en el suelo los clavos de las herraduras 
salten chispas de ellas, como si la centella que lo mató fuera serpenteando por el camino de 
"Vallejo Caballero" y muy principalmente junto al sepulcro del "TEMPLARIO". 
 
 ____________________ 
 
 Otros dos términos de este pueblo -además del Hoyo del Gato y de Vallejo Caballero, que 
ya quedan anteriormente escritos- tienen también su historia correspondiente cuales son: "LA 
MORA" y "LA RAPOSA". 
 
 LA MORA  
 
 Después de abandonar el castillo los Sanjuanistas que sustituyeron a los Caballeros 
Templarios, vivía en él un señor, especie de feudal el cual era llamado "Alcaide del Castillo". Ya 
hemos dicho antes, que, cuando pusieron los mojones de los límites con los demás pueblos, lo 
era un tal Lope Barroso. 
 
 Ignoro si sería este, o uno apellidado "Rosillo", cuya partida de defunción se encuentra en el 
libro primero folio 16. También consta en el mismo libro de difuntos folio 8 que ejerció la 
misma autoridad "Rodrigo Nieto". No sabemos quién sería -o quizá algún antecesor- de ellos 
que tuvo el mismo cargo; lo cierto es que un alcaide hacía vida nada pudorosa con una mora, la 
cual ya tenía otra hija cuando llegó por estas tierras. Como generalmente estos amancebamientos 
terminan mal, así pasa con el de nuestra historia. Llegó un día en que el alcaide despachó del 
castillo a la mora y a su hija -supongo que esta mora que así la llamaba el pueblo, sería alguna 
judía, que cuando los Reyes Católicos se opusieron a que vivieran en España, a los que 
quedaban se les llamaba moriscos. 
 
 Es de suponer que madre e hija quedaron por aquí bajo la sombra del alcaide y así no eran 
advertidas por las autoridades superiores. Pues bien con la mala vida que habían tenido -lo que 
la daba cierta autoridad con el amante-  le obligó a este, que si salía del castillo, la construyera 
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una casa para vivir sola con su hija. Así lo hizo, el alcaide parece ser que no la quería ver de 
cerca, seguramente las aborrecía y por ello en la ladera que hay a mano derecha en dirección a 
Linares las construyó una casita; aún se adivinan los cimientos, que están entre enebros frente a 
los corrales, que están en la actualidad en aquél paraje. Para vigilarles escogió aquel sitio el 
alcaide, porque desde las almenas del castillo se podían ver muy bien. Se ignora el tiempo que la 
tal morisca o mora viviría allí en compañía de su hija. 
 
 
 Le había puesto, como condición principal que todos los días o lo más al tercer día, las 
proveyesen de pan, carne, legumbres, etc. Naturalmente esta condición la cumpliría el alcaide, 
como decimos ahora a regañadientes y por ello no se excedería en llevarlas con abundancia los 
alimento, y de ahí que todos los días tenían sus disculpas y altercados -desafíos- cuando los 
servidores del alcaide o él mismo les llevaba las viandas. 
 
 De aquellos célebres desafíos quedaron en la memoria de los habitantes de este pueblo. 
Cuando -y esto lo he conocido yo- reñían, solían decir en plan de desafío: "cuando quieras a  la 
mora" que naturalmente por tradición querían allí pelearse como mejor sitio para ese fin, 
rememorando aquellos que tuvieron los servidores del castillo con la célebre mora. 
 
 A la hija de esta con ese ojo certero que tiene el pueblo para el apodado de alguna persona, 
la llamaban sin excepción la RAPOSA, que seguramente el tal apodo se lo habría ganado por su 
conducta nada limpia. Como la vida de madre e hija era bastante reprochable, y hasta en esta 
vida Dios castiga cuando no se practican sus preceptos, de ahí es que entre ellos tenían tan serios 
disgustos, de tal manera que optaron por separarse. Esta habitó en una especie de choza pero 
hábilmente construida en un alconcito y junto al camino que lleva a los  -Asperones- y que con 
el tiempo, las gentes dieron por llamar a ese término, "LA RAPOSA". No hace muchos años al 
sacar tierra para hacer adobes en el citado alteroncito apareció en parte la casuca de la Raposa. 
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 Nombres de las calles de esta Villa 
 
 Antes de empezar a describir los términos municipales con sus respectivos nombres, deseo 
en primer lugar hacerlo con las calles. 
 
 LA CALLE DE LA IGLESIA.-Llamada  así por ser la más recta que conduce a ella. 
 
 LA CALLE REAL.-Quizá no haya pueblo que no llame así a una de las principales calles. 
El rey D. Carlos III, o mejor dicho, en tiempos de su reinado, al comprender los españoles lo 
mucho que hizo en nuestra patria el citado monarca -muy principalmente en Madrid, que bien 
puede llamarse su segundo fundador, pues a él se debió la limpieza y policía en las calles, el 
alumbrado público, las escuelas gratuitas, Banco Nacional, grandes compañías de comercio y la 
mayor parte de los hermosos edificios que adornan la capital y la hicieron una de las principales 
Cortes de Europa- dedicaron a su realeza una de las calles. Como sacerdote que soy, no puedo 
menos decir que a pesar de lo mucho que hizo sin embargo consintió todo género de atropellos 
contra cosas y personas eclesiásticas y tentativas para descatolizar el pueblo español. 
 
 LA CALLE DE LAS ERAS.-Como su mismo nombre indica, es la que va directamente a 
las eras altas. Esta tiene algunas transversales y paralelas, pero a todas se las denomina con el 
mismo nombre. 
 
 LA CALLE DE LA ERILLA O TENERIAS.-Se da este nombre por empezar en una erilla 
al pie de un peñasco. Fue esta erilla propiedad de la parroquia y ahora es un solar, propiedad del 
municipio. Como el sitio está relativamente un poco elevado, durante los inviernos, era allí 
donde organizaban aquellos famosos bailes a son de pandereta y los cantares, un tanto picarescos 
del Tío Mario. De lo que llevamos de siglo, o sea, del año 1.901, ya no es punto de reunión en 
ningún tiempo. A casi nivel del suelo, están las cuevas en el peñasco. En la cúspide de esta está 
colocada una cruz de enebro bastante alta, la cual se colocó y se bendijo el 15 de Mayo de 1.938. 
Dada la posición del pueblo esta cruz está puesta en medio de la población. También se llama a 
esta calle -principalmente por los ancianos- de Las Tenerías. Ignoro pues no tengo datos 
precisos, de donde era un tal Mateo Sacristán y Juan Sacristán, cuyas partidas de defunción se 
pueden ver en el libro primero folio nueve vuelto y folio diez. Fue caso raro que falleciesen casi 
el mismo día, pues el primero falleció el día de Año Nuevo y el otro el 3 de Enero de 1.576. 
Estos tales tenían el oficio que hoy llamamos con el nombre de "curtidores". 
 
 Estaban previstos de noques y pelambres y colocaban las pieles, para secar en la laderita, 
que hoy ocupan las casas de la derecha y de ahí viene el nombre de "Tenerías", o sea, por tender 
las pieles y tundirlas. Que tenían ganancias con su honrado oficio y por otra parte eran buenos 
cristianos, se desprende al leer los testamentos de ambos. 
 
 LA CALLE DE DOÑA GREGORIA ARRANZ.-En otros tiempos a esta calle se la daba el 
nombre de "Vadrinal" y es que rectamente sigue el camino que conduce a Linares. 
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 El día 2 de Febrero de 1.942, en la Santa Misa -al ofertorio- manifesté a los feligreses  el 
deber que todos teníamos de ofrecer un homenaje digno como se lo merecía, a Doña Gregoria 
Arranz Aparicio, natural de Langa de Duero, maestra incansable, que por espacio de 32 años 
dirigió la escuela de niñas de esta villa, muy laudablemente se ha hecho merecedora de que al 
dejar el cargo, sepa que somos agradecidos y por lo tanto perpetuarlo con un día de fiesta, 
dedicado a ella. 
 
 Tanto las dignas autoridades, como el vecindario determinaron que ya que este año era el de 
su jubilación, por su edad avanzada dar su nombre a una de las calles de esta villa -que fue la 
antes indicada, por haber vivido la señora siempre en ella-;  declararla hija adoptiva del pueblo 
para lo cual se la entregó un lujoso pergamino, en el cual consta tal acuerdo, y un hermoso 
álbum con las firmas de todas las que han sido discípulas y de otras personas que se adhirieron al 
homenaje. 
 
 El día 16 de Septiembre del año citado -tercer día de la fiesta de la villa- fue el día señalado 
para hacer la entrega de todo. Se celebró misa solemne con ministros , que ofició Don Salvador 
del Alamo Arranz, cura párroco de Canicosa e hijo de la homenajeada, predicando este indigno 
párroco. 
 
 Desde la iglesia todo el vecindario se trasladó ante la casa de la anciana maestra, donde se 
descubrió unas de las placas que obstentaban el nombre de la calle de Doña Gregoria. Al 
entregarle el pergamino y el álbum, pronunciaron discursos el Sr. Alcalde Don Matías Gil 
Cuesta y el Sr. Cura Párroco de Langa de Duero, Dr. Don Isaac Martínez Velilla, así, como 
también recitaron bellas composiciones poéticas varias jóvenes, antiguas discípulas ausentes de 
aquí, pero que vinieron de distintas capitales para testimoniar su agradecimiento y afecto sincero 
a su antigua maestra; otras cuatro muchachas declamaron también poesías. Al final de aquel acto 
tan sencillo y tan sublime, volví a dirigir la palabra al numeroso público. 
 
 Quiso Doña Gregoria dar las gracias a todos, pero por la emoción que sentía, apenas pudo 
pronunciar algunas palabras. Su hijo,  sacerdote con gran elocuencia fue el que en nombre de su 
madre dio las gracias a los vecinos de esta honrada villa. Al terminar su discurso fue cerrado con 
vivas y aplausos a la "Hija Adoptiva" y a los habitantes de Castillejo de Robledo. 
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 Términos limítrofes a esta población. 
 
 ALTO DEL PREGONERO.- Se llama así -en la actualidad solamente los ancianos y no 
todos- la cúspide del peñasco de la erilla, donde, hasta mediados del siglo pasado el encargado 
de anunciar órdenes del Sr. Alcalde, después de allí, desde llamar la atención a toque de tambor, 
pregonaba asuntos relacionados con los vecinos; como mercancías, pérdidas, hallazgos, cosas 
todas útiles al vecindario. 
 
 CARRA-MADERUELO. CARRA-VALDANZO, CARRA-AYLLÓN.- (Carrillón dicen 
los del pueblo). No hay ninguna dificultad en saber el porqué de estos nombres, pues todos 
sabemos, significan caminos de carros a Maderuelo, Valdanzo y Ayllón. Lo que necesita alguna 
explicación aunque no la corresponde poner aquí, puesto que no está en los alrededores del 
pueblo es el término llamado CARRACASALES. Su nombre significa lo mismo que los 
anteriores; puesto que el camino conducía a un pueblo llamado Casales. Ahora bien; ¿Dónde 
estuvo el tal pueblo?, supongo no estaría lejos de donde hoy llaman "La Ciñuela" y no distante 
de la "Laguna". 
 
 El suponer esto es porque generalmente se da el nombre del camino que conduce al pueblo 
más próximo y como después de "Prado Quemado" nos encontramos con el pueblecito que fue 
llamado "Tamarón", de ahí que supongo que Casales estuvo donde antes indiqué aunque no se 
ven vestigios ni cimientos. 
 
 También hay otra explicación suponiendo que estuviese más lejano que lo que opino y es la 
siguiente: el pueblo de Santa Cruz de la Salceda es relativo moderno y por consiguiente no 
existía en la antigüedad. En aquellos tiempos había próximo a Fuentespina un pueblo llamado 
Casasola y es natural que no existiendo Santa Cruz el primer pueblo que había en dirección a 
Aranda era "Casasola". Si así es, tendría mucha más importancia que "Tamarón", como sucede 
con Carra-Ayllón, que aunque antes de llegar a esa importante villa segoviana nos encontramos 
con el pueblecito -aldea de Mazagatos, nunca se ha llamado al camino de "Carra-Mazagatos" 
sino el de Ayllón, por ser más poblado; lo mismo puede pasar con este Casasola, que aunque 
más próximo teníamos "Tamarón". 
 
 Cierto es que encontramos el nombre un poco desfigurado, pues de ser así se denominaría 
"carra Casasola", pero bien sabemos la corrupción de frases y palabras que en todos los tiempos 
ha habido. He puesto todo esto por si no ha existido nunca "Casales", que aunque no lo puedo 
afirmar, si en verdad fue poblado, su situación fue próximo al arroyo y antes de llegar a "La 
Laguna". 
 
 CUARTO DE CARNE.- Ya está escrito el porqué de este nombre,  al hacer la historia del 
maleante Vicente Melero, "El Gato". 
 
 FUENTE DEL PRADILLO.- Lo que en la actualidad es fuente del pueblo, fue un prado 
con su fuente rústica. Ya hemos dicho que la casa más próxima al Pradillo era la casa rectoral, 
hasta el año 1.777, que se construyó la actual. 
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 LA MINA. - Se llama de este modo el corto camino que hay detrás del castillo y a la vera 
del peñasco donde está construido. desde el solar del castillo hay una especie de chimenea con 
buena construcción de piedra que baja hasta el nivel del camino y quizá tenga más profundidad, 
puede verse desde el interior de la bodega, propiedad de Esteban Gil Teresa. Llamaban "Minas" 
los romanos a los pasos subterráneos que hacían dentro de sus moradas o castillos;  de tal 
manera que sin ser vistos del enemigo descendían y salían por puertas excusadas, como pudo 
servir de esto "La Mina" del castillo. 
 
 LOS PALOMARES Y TERRERO.-  Se confunden los dos nombres, para designar el 
pequeño territorio que está a la terminación de la calle de Doña Gregoria colindante con el 
camino que sube a las eras, y donde en la actualidad están las casas de los herederos de Lesmes 
Pascual y Pedro Alonso. 
 
 PRADO DE LA NORIA.- En este prado apacentaban las vacas de leches, los Sanjuanistas 
y tenían, próximo a las actuales casas de los herederos de Prudencio Bartolomé, un pozo con su 
noria para el riego de hortaliza, para que mejor me entiendan, ocupa el dicho prado, lo que hoy 
son corrales de las casas de la erilla -mano izquierda dirigiéndose desde la erilla- y en la 
actualidad hay huertos y un palomar de Buenaventura Lorenzo. Ocupaba, según los apeos, desde 
la Calle Real -casas de Pedro Pascual, Vicente Sanz, etc. Esta próximo y enfrente de la escuela 
de las niñas; pues desde allí empieza "Vadrinal" que pronto trataremos de él. 
 
 RECAZON.- Tiene dos significaciones distintas. Una por el nombre de Recazo que es la 
guarnición comprendida entre la hoja y la empuñadura de un arma, o también se llama recazo, 
parte del cuchillo opuesta al filo, como este pequeño término está situado detrás del castillo 
quizá apareciera enterrada -siglos antes- alguna parte de arma grande y de ahí en lugar de recazo 
-lo designaron en aumentativo- "RECAZÓN". También puede atribuirse a la curva que hace el 
manantial alrededor del castillo. 
 
 LA RIVAS.- Muy poco o nada conocido es de los actuales habitantes, este nombre y el 
parazo. Cuando le llegue el turno a "Cabeza Rivillas" haré historia de ese y de aquél. Sólo ahora 
para que sepan  donde los antiguos llamaban "Las Rivas", les diré que es lo que ocupa la parte 
alta de la Calle de las Eras, donde han construido casas Diego Hernando y otros; y aun más 
arriba, casas y corrales de herederos de Pedro Martín (Peleches) y un poco elevadas las casas  del 
nivel del camino que conduce a las eras. 
 
 VADRINAL. - Se llama así a las tierras y fructiferas que en otros tiempos -como sucede hoy 
con relativa frecuencia en las grandes lluvias se forma un vado. Se criaban ´próximo al peñasco 
que lleva su nombre, endrinos, una especie de ciruelos silvestres de fruto pequeño, negro y 
áspero que llaman endrinas. De ahí el nombre compuesto de "Vado" y "Endrinas", "Vadrinal". 



--31-- 

 
 
 
 
 
 Nombre de los términos de esta villa. 
 
 Resta ya poner los términos de esta Villa, por orden alfabético, en lo que me sea posible; 
algunos pocos, que no hago mención de ellos es porque considero, por el mismo nombre con 
que se designan  se comprende el significado de los mismos. Sea el primero de los que deben 
escribirse: 
 
 EL ALAR.- Como el nombre lo indica son montículos paralelos que terminan en el valle 
del camino de Linares -parte izquierda- que parecen un ala descarnada (de ave). para mejor 
apreciar estos montículos al espectador debe situarse al otro lado; o sea, en las eras llamadas de 
"La Mora" y desde allí, como está el terreno en nivel más alto se verá con que razón y fidelidad 
tan clara llaman a este término "El Alar". 
 
 EL ALTO.- Es seguramente la cúspide más elevada del pueblo. Arranca en el valle "Las 
Pozas" y en su ladera hay algunas bodegas y próximo al llano, corrales. 
 
 ALTO DEL LOBO.- Sin duda, ya que hasta mediados del siglo XIX abundaban estos 
animales por todo el terreno del pueblo, tendrían su guarida por haber espesísimos enebros y 
jabinos;y en cuyas ramas pegando con la tierra, podían muy bien servirles de albergue y 
mayormente a los lobeznos -crías-. 
 
 LOS ANGOSTOS.- Este término aún cuando hay tierras labradas, la mayor parte es monte 
donde hay buen número de chaparras -encinas- se llama así, porque al hacer la partición de los 
términos colindantes, resultó que era estrecho reducido, que es lo que significa la palabra 
"Angosto". 
 
 LAS ANIMAS.- Llaman de ese modo a las viñas -que fueron muchas- y que en testamento 
dejo Eugenia Sanz para las benditas ánimas del purgatorio. Esta señora no solo manda las viñas, 
sino que también todas las fincas rústicas que poseía, casas, corrales, etc. a la iglesia parroquial; 
para que el cura encargado celebrase misas, con las rentas que había de cobrar anualmente en el 
sufragio de las ánimas. 
 
 ASPERONES.- Significa que la tierra es áspera para ser labrada. También  le cuadra a este 
término el de austero por su horizonte. 
 
 BARRANCO DEL CURA.- El cura párroco que lo fue muchos años, Don Juan Manuel 
Guzmán, mandó labrar el tal barranco a su cuñado Francisco Miguel y los productos los 
repartían entre los dos. En el archivo aun pueden leerse las cuentas de ambos. 
 
 BARRANCO DEL TIO LUCIO.- En la quiebra profunda que han hecho las aguas -muy en 
particular en las tormentas, tempestades,vendavales- en el término de Valdespino., está el 
barranco, se le denomina así, porque empezó a labrar las tierras próximas en el año 1.841, Lucio 
Rampérez, que nació en el año 1.814, folio 161 del primer libro de bautizados. Pongo esto para 
no confundirle con su hijo del mismo nombre. 
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 SORTEO DE LOS BASURALES.- Siempre les ha habido. En la actualidad con más 
abundancia. Como este término está en la llanada inmediata a la cuesta, naturalmente, descargan 
por allí paja trillada, para que se haga basura y así con más facilidad las transportan a las viñas. 
Cuando labraron las fincas, una vez compradas al estado, como adelante se dirá, hicieron varios 
lotes de terreno, que después lo sorteaban; como aquí desde antiguo tenían basurales de ahí el 
nombre de este término, "Sorteo de los Basurales". 
 
 BOCA DE RIOYO.- Ya diré, cuando escriba la palabra "rioyo" el porqué de este nombre. 
Boca, entre las muchas significaciones que tiene esta palabra, una de ellas es entrada, salida, 
abertura, etc. Tal como está este paraje, le cuadra muy bien porque es como salida o abertura de 
rioyo descendiendo el arroyo de "La Nava". 
 
 BORRESQUILES.- La riqueza de los antiguos moradores de este pueblo consistía en el 
gran número de reses lanares que poseían, pues sólo sembraba las tierras de los valles. En el 
término que denominan con este nombre, entonces todo el monte, había una gran pradera, que 
quizá los Templarios y Sanjuanistas los aprovecharían en sus tiempos para esquilar su rebaños y 
que después también lo hacían los vecinos de este sitio, por los meses de Junio o primeros de 
Julio. Merece ser leído el modo con que todos en conjunto hacían el esquileo en este término. 
Las ovejas viejas y los corderos que tenían destinados para la venta, sin esquilar, las traían al 
pueblo y desde allí eran conducidas unas a Peñaranda que compraba el duque y otras a Aranda, 
Roa y hasta Peñafiel. Esto lo hacían semanas antes del esquileo y de este modo sólo quedaban 
para esta operación el ganado joven, o sea, "Borras" y corderas, de ahí el nombre de 
"Borresquiles"; esquileo de Borras. 
 
 Las reses las esquilaban pocos días antes de San Pedro y todos simultáneamente. Claro está 
que las tenían separadas por medio de setos, que hacían con ramas de enebros, haciendo tantos 
cuantos eran los rebaños. No era necesario hacer los setos anualmente;  pues les servían los que 
de años anteriores tenían hechos,  si acaso los renovarían. Allí mismo ajustaban por un año a los 
pastores, en la tarde del día 28 de Junio, teniendo después, entre amos y pastores una merienda 
que consistía en carne cocida en calderillo; era usual tener cada uno de los pastores su 
correspondiente calderillo para su comida diaria y cocer la leche y el queso; y de vez en cuando 
pasaba de mano en mano las colodras con leche. Estas colodras eran las vasijas hechas de cuerno 
y que la inmensa mayoría, estaban por el exterior dibujada a punta de navaja, representando 
Vírgenes, Santos, aves, culebras, cuadrúpedos, etc. 
 
 Era tanta la algazara entre unos y otros que después de la cena, cantaban y hasta bailaban, 
prolongandose con estos sencillos -que podíamos llamar idilios mucólicos- pasatiempos hasta el 
amanecer, hora en que empezaban a contar las reses que cada uno de los pastores había de 
guardar durante el año. 
 
 Antes de volver los amos al pueblo (en la mañanita del día de San Pedro) siempre se 
terminaba la despedida -descubiertas sus cabezas de las gorras de pieles los pastores y de 
pañuelos los amos- rezando todos "varios Padrenuestros" que dirigía el más anciano de los del 
grupo y con la frase sagrada para ellos: "San Antón nos las guarde". 
 
 CABEZA MESADA.- Se da este nombre a un término de las viñas. En la cúspide de ellas, 
que parece una cordillera, sobresale la montaña, figurando como una cabeza. La palabra "Mesar" 
significa arrancar las barbas y cabellos con las manos. Así lo harían con este montículo especie -
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por su figura- de cabeza; arrancar enebros, encinas, jabinos, etc.hasta dejarla "Mesada". 
 
 CABEZA RIVILLAS.- Llamado así por lo siguiente: en el siglo XVI fue vecino de este 
pueblo Alonso de las Rivas. No hay partida de su bautismo -caso que hubiera nacido aquí- ni 
tampoco de defunción, puesto que cuando murió aun no había empezado el libro primero de 
difuntos. No obstante, puede verse lo hacendado que era, por la partida de defunción de su 
esposa Catalina Sacristán, la cual falleció el 17 de Septiembre de 1.597, libro primero, folio 30. 
Leyendo varios documentos y escrituras de aquella época ponen después del nombre Alonso de 
las Rivas el apodo "Rivillas". Quizá le llamarían así sus convecinos por ser pequeño de estatura -
cual otro zaqueo- pero se comprende que era un hambre intrépido. Tomó una gran parte de 
terreno en el llano de dicho paraje que por la figura semeja una cabeza  que sobresale al camino 
antiguo de Langa y por eso tomó el nombre dicho término de "Cabeza Rivillas". También se 
posesionó de terreno a la subida de las eras -hoy hay casas construidas y en documentos no muy 
antiguos denominaban el tal término "Las Rivas". 
 
 LA CALERA.- La inmensa mayoría de los vivientes hemos conocido "La Calera" -horno 
para hacer cal- en la cuesta mano izquierda, del camino de Langa, por ello las fincas próximas se 
las denomina con ese nombre. 
 
 CALARE DE GANCHOS.- Ya se dirá, como algunos vecinos, se dedicaban a la venta de 
cal. Uno de los que con más asiduidad lo hacía era un tal Victor Pinto -alias el "Tío Ganchos" y 
de éste vino el llamarse el dicho término, donde tenía su horno calera-, "Calera de Ganchos". 
 
 CAMINO DE ARANDA.- Es el más antiguo. No pasaba ni siquiera junto al pueblo;  sino 
que desde los montes de Valdanzo atraviesa todo el término municipal por la parte Norte. En 
otros tiempos era de los que llamaban "Camino Real". EN la actualidad solamente se le 
distingue al atravesar tierras montesas, pues en las cultivadas, está borrado. 
 
 CAMINO DE GUMA.- Camino que lleva la dirección por las viñas viejas al pueblo de 
Guma, quizá desaparezca pronto el citado pueblo por haber construido recientemente el poblado 
de La Vid, o sea, donde han ido a vivir los vecinos que vivían en Linares. Digo esto porque 
como Guma está muy próximo al nuevo caserío de La Vid y es jurisdicción de él, ya en estos 
tiempos se van derruyendo las pocas casas que tenía.   
 
 Guma era una colonia, cuando todo su territorio pertenecía  a un propietario, como lo 
fueron los antiguos Premostratenses, Flores Calderón, Monedero y Carnicero que se sucedieron 
en la propiedad de la hermosa finca de La Vid. 
 
 No podían habitar en Guma, más que un número exacto de vecinos, de ahí que cuando un 
matrimonio tenía varios hijos, generalmente quedaba el mayor como colono, y los demás 
hermanos tenían que emigrar. Curioseando las partidas de matrimonios de este archivo de 
Castillejo, muy principalmente en los siglos XVIII y XIX, queda uno admirado, al ver los 
muchos que nacidos en el citado pueblecito se casaron en esta parroquia y siguieron siendo 
vecinos de esta localidad. Pocos de los que vivimos serán los que si formamos el árbol 
genealógico, no fueran nuestros antepasados de Guma. 
 
 LA CANALEJA.- Próxima donde dicen "Las Peñas Caídas". Era un cauce pequeño y hecho 
artificialmente, que servía para conducir agua para poder regar algunas fincas y huertos. 
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 CARRACASALES.- Ya está puesto el porqué de este término. Página 28. 
 
 CARRAMOLINOS.- Camino de los molinos. En el tiempo en que habitaron los 
Benedictinos en Casuar, tenían propiedad de aquella comunidad, dos molinos en el río Riaza, 
situados como dos kilómetros río arriba. Los de este pueblo se servían de ellos, para sus 
moliendas, y el camino directo para ir, necesariamente era el que en la actualidad denominamos 
con ese nombre y lo mismo a las fincas labradas "Carramolinos". 
 
 CARRASCAL.- No necesita explicación pues, como su nombre indica es término poblado 
de carrasca -encina-. 
 
 CARROVERDE.- Su propio nombre, como se puede ver en testamentos y escrituras, es 
"Cerroverde", que así estaría cuando labraron el cerro. Cerros en este pueblo no empezaron  a 
hacer uso de ellos, hasta últimos del siglo XVIII; y como el nombre de "Cerroverde" ya se le 
conocía, de ahí que es una de tantas corrupteles que con el rodar de los tiempos nos dejaron y 
aun siguen llamando "Carroverde". 
 
 EL CERRO.- No hay que dar explicación de este nombre puesto que todos comprendemos 
lo que significa cerro, que es una elevación de terreno aislado y no muy alto, como sucede con 
este término. 
 
 CERRONEBROSO.- Muy semejante al anterior pero poblado de enebros, como 
efectivamente está en la actualidad.  
 
 CERCORQUILLA.- Poco antes de la cuestecilla que nos conduce a "Valcozar" aun se ven -
izquierda- los cimientos de una cerca grande que estaba construida en forma de orquilla  -
cercorquilla-. Perteneció esta cerca a los Sanjuanistas y es de suponer que ellos mandarían 
construir la cerca en el modo dicho. Las fincas próximas y aún las limítrofes, que pertenecen a 
Maderuelo se las llama con este nombre. 
 
 CEPOCANTO.- En el libro de censos y escrituras del archivo se puede leer: llamaba la 
atención en las proximidades de la senda -en aquel tiempo- que conduce a las viñas, un cepo 
grueso de enebro y de regular elevación ya sin savia que parece había nacido entre una gran 
piedra. Tanto llamaba la atención que todos decían "El Cepocanto", nombre con que se designan 
a las fincas de este término. 
 
 CETERNIGA.- Su propio nombre que es "Cistérniga", o sea, cisterna pequeña. Cisterna 
significa depósito subterráneo donde se recoge el agua. El término de este nombre está en una 
hondonada y como fue labrado por orden de los Templarios, para evitar que las lluvias, 
principalmente las de tempestades arrastrasen la tierra, construyeron una cisterna para encauzar 
las aguas. 
 
 LA CIÑUELA.-Por mal lenguaje llaman así al término;pero su propio nombre es el de 
"Cigüeñuela" y así lo denominan documentos antiguos; y aunque no nos lo dijesen si algún 
curioso quiere examinar el porqué se ha de llamar Cigüeñuela a tal término en lugar de 
"Ciñuela" con que lo siguen denominando, que en un peñasquete -izquierdo- o sea, hacia la 
"Umbría" -próximo a las tierras labradas, hay una figura de cigüeña destrozadísima, de tal 
manera, que hay que fijarse con atención. Esta es una de tantas esculturas toscas prerománicas 
que suelen encontrar los aficionados a estudios antiguos al lado de poblados ibéricos. Según 
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algunos autores dicen que se construían estos simulacros para velar y custodiar la tumba de 
algún esclarecido jefe o personaje; otros no conformes con ese destino mortuorio, creen que 
fueron términos, mojones o límites de jurisdicción entre las diferentes tribus. Algunos dicen que 
son indicadores que señalaban a los ganaderos trashumantes, los caminos por donde conducían 
sus rebaños en las diferentes estaciones del año. No falta quien ha dicho que eran divinidades 
protectoras de la ganadería para guardarla y preservarla de maleficios. Sea de esto lo que a cada 
uno le parezca, de tantas opiniones -quizá algunas un tanto disparatadas- lo cierto es que este 
término debe su nombre a la tal escultura en la roca. 
 
 COLMENAR DE LA TIA GARRAPA.- En documentos no muy antiguos llamaban a este 
término "El Colmenar de Andrés". Empezaron a decir de la "Tía Garrapa" porque a mediados 
del siglo XIX, era propiedad de Isabel Teresa Rampérez, que la llamaban "La Garrapa", como 
hemos conocido en nuestros días a los que tenían apellido "Gil Teresa", descendientes de aquella 
señora, llamarles con el epodo de "Garrapos". 
  
 CONFESONARIO.- Es verdad que está bien puesto el nombre de este término a un 
desfiladero muy estrecho y escondido en el camino antiguo de Langa y que semeja al nombre del 
t´tulo que lleva. 
 
 CORRALON.- La familia "Polido", que tantas veces leemos en ese apellido en los libros 
sacramentales y escrituras antiguas y por lo que se observa en ellas, tenían un gran número de 
reses y ganado, amén de muchas fincas, construyeron un corral para albergue del rebaño, de 
grandes proporciones. Tal sería el renombre, que tenía, que no dudaron, muy principalmente al 
roturar las tierras de este término, de llamar "El Corralón". 
 
 CORRAL QUEMADO.- El día 24 de Febrero de 1.572 se quema el corral propiedad 
entonces de Juan Agraz, vecino de Maderuelo. Por cierto que al acudir para extinguir el 
incendio, se abrasó un sobrino del dueño, llamado Elías del Río Agraz, también natural de 
Maderuelo, el cual falleció días después. 
 
 Un tal Felipe de La Hoz le reconstruyó; y con el rodar del tiempo fue su propietario en el 
siglo XIX Pedro Martín, natural de Zuzones y vecino de este pueblo y en la actualidad lo poseen 
los herederos de Luis Martín, hijo del anterior. Como de antiguo era conocido el corral, por ello 
ese término lo llaman "Corral Quemado". 
 
 COVACHA.- Cueva grande con dos entradas, en el peñasco de la parte de la solana, a la 
derecha de la carretera de Sta. Cruz de la Salceda. No podemos decir -puesto que no tenemos 
datos- lo que sería en tiempos remotos esta covacha, mi parecer es que sirvió de vivienda. 
 
 COVATILLA. - Debe su nombre este término a una cueva pequeña, que está ya próxima al 
monte de La Vid; por eso han formado el nombre diminutivo. 
 
 CUARTO DE CARNE- Ya deja escrito al tratar de Vicente Melero, "El Gato" 
anteriormente 
 
 HORNO BLANCO- De las varias significaciones que tiene la palabra horno una de ella es: 
extremidad de alguna cosa que termina en punta, como sucede con este paraje, en que se 
prolonga el llano montoso, como si terminara en punta cuya tierra es caliza -blanca-. También la 
palabra es tiponímica  y significa fortaleza ¿ Quién sabe si hace siglos fue fortaleza-castillo?  en 
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una gran altura en donde se divisan tierras lejanas esta este cuerno blanco; pero no podemos ni 
debemos aventurarnos a que allí hubo alguna gran construcción. 
 
 
 CUEVA DE LA ZORRA- Es curioso, al leer en el legajo, unido al libro de apeos el nombre 
de este término, que empieza en un arenal a la izquierda de un camino "La Raposa" y un poco en 
la cima. Por muchos años tenía allí su madriguera la zorra; y como en la antigüedad no había 
armas de fuego los alcaides del castillo mandaban generalmene por el mes de Septiembre que 
con leña de enebros verde hacer fuego para con el humo ahogar a la zorra y sus crías; 
difícilmente podían obtener resultados satisfactorios, puesto que la cueva arenal tenía pasos 
subterráneos y salidas, algunas lejos de donde prendían las fogatas, como esto quedó grabado en 
la memoria de los vecinos dieron en llamar a aquél sitio "La Cueva de la Zorra" y por 
consiguiente las fincas que están en el llano . 
 
 CRUZ DE LOS CARABINEROS- Ya escrito  el porqué es llamado así a este término. 
 
 CRUZ DE LA MUÑECA- Descrito anteriormente. 
 
 CRUZ DEL PUERTO- El llamar de este modo al término, véase en lo que escribí en la 
página 6. 
 
 LOS CRUZADEROS- Llámase así, porque en la planicie -camino de las viñas- hay varios 
caminos que se cruzan unos con otros.  
 
 CHOZA DEL TÍO SALUSTIANO- Se denomina con este nombre a una parte de las viñas 
que están situadas donde dicen "Las Viejas". Salustiano Hernando construyó una choza para 
albergue, pues por allí no hay árboles y por ello llaman como tiene el encabezamiento. Fue este 
señor y sus antepasados de los más hacendados de este pueblo pero sus hijos vendieron todo 
quedando de simples jornaleros. 
 
 Ya que se ofrece ocasión diré: la mejor casa que había en el pueblo construida de piedra y 
cal -parecida ala casa rectoral- aunque era bastante mejor era propiedad de los antepasados de 
Salustiano. Al vender las fincas también la casa pasó a un tal Angel Arranz y Marcelino Maeso. 
Oriundos de Santa Cruz de la Salceda y Hoyales, que vinieron a este pueblo de tenderos, como 
decían entonces. Como les debió de ir bien con el comercio; pues al querer vender la casa, o 
nadie la quería o es que ellos pedían una cantidad elevada. Lo cierto es que con agente de seguro 
de incendios hicieron escritura asegurándola a un elevado precio. Llevaría unos tres años el 
contrato cuando cometieron una bajeza. Se trasladaron a vivir a otra casa y en la noche del día 
26 de Diciembre de 1.901 después de haber rociado con petróleo postes y puertas interiores, 
intencionadamente la quemaron. 
 
 Como es natural, creían ganar y perdieron, pues la agencia de seguros no solamente no les 
pagó sino que fueron a la cárcel. Después desaparecieron de este pueblo, el Angel y Marcelina 
con sus respectivos hijos. La casa estaba construida en lo que es hoy fuente moderna, en la 
placetuela de la Calle Real y no lejos del peñasco de la erilla próxima al arroyo. 
 
 FLORIDA- Es uno de los terrenos, en parte que tiene más antigüedad en el cultivo, o sea, es 
de las llamadas tierras viejas. Necesita poco agua, por ser la tierra que dicen "suelta", y un tanto 
pegajosa con las humedades. Por ello , en tiempos antiguos estaría semejante a un  prado y que 
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en la primavera se adornaría con flores silvestres, "La Florida". 
 
 
 
 FUENTE DEL TÍO ACERO-  Se llaman con este nombre a las fincas próximas a la fuente 
que dista poco del peñasco de Peñapeñalva. Ocupa dicha fuente una finca de un tal José Cornejo 
Pascual -Alias El Acero-. 
  
 Hoy la finca es cañada, propiedad del municipio. Hemos conocido la fuente, tal como por 
su ímpetu de agua manaba, o sea, fuente rústica. En la actualidad está encañada teniendo una 
pila larga, construida con cemento, para abrevadero de ovejas. 
 
 FUENTE DEL ENEBRO- Está situada en la vega, parte de la "Umbría". Fue hasta la 
desamortización propiedad del beneficio curado de esta parroquia. Todavía está la finca rodeada 
de piedra negruzca que revela su antigüedad. Debe su nombre a una fuentecita que mana -con 
poco caudal de agua- al pie de un enebro y con su poca agua riega las pocas y pequeñas parcelas 
que en la actualidad poseen los dueños del cercado. 
 
 FUENTES NUEVAS- Al terminar el valle de "Valdespino" y próximo ya el término de 
Valdanzo están estas fuentes. La llamaron nuevas los antiguos -1.651- se puede ver en la antigua 
venta de este archivo, en el libro de Apeos, pero hoy bien podíamos quitar el adjetivo 
calificativo. como se ha dicho con la del tío Acero, también ha construido una pila larga. 
 
 FUENTE ONGIL- En la "Umbría" y al empezar el término de "La Laguna". Sale el agua de 
unas rocas y parecido a una cascada. Es friísima. Ya en la página uno indico el porqué de su 
nombre, aunque no con certeza sino muy probable,que aquel Mongil con frecuencia iría a la tal 
fuente y las gentes dieron en llamar la fuente de "Mongil" y ahora "Ongil". 
 
 FUENTE DE LOS TEMPLARIOS- Muy pocos o ninguno de los habitantes nombran ni 
saben donde está la fuente. En las escrituras antiguas, en varias se menciona la citada fuente. 
Está, o por mejor decir estuvo, pocos pasos después de pasar el peñasco de "Peñapeñalva" y 
poco antes de llegar a la fuente del Tío Acero. Aun se pueden ver los cimientos de la huerta que 
ellos poseían y que regaban con el manantial, que en la ladera del monte salía. En la actualidad 
no hay fuente pero se ven todo el tiempo juncos que denotan la humedad del terreno. 
 
 GARCIANA- Ana García esposa de Francisco Agraz, que falleció el día 6 de Septiembre 
de 1.580 fue la que dejó la primera manda a la cofradía de la Vera Cruz; tenía una finca grande, 
entonces montosa y en la actualidad son viñas. 
 
 Seguramente en el pueblo la llamaban a la citada señora "Garciana", que, como se 
comprende corresponde al nombre y apellido al revés. "García Ana", "Ana García".  
 
 GAMONAR- En las tierras altas de "Val de Hernando" -a la izquierda- está este término, 
denominado así porque antes de labrarse y aún también en la actualidad, aunque pocos se 
criaban gamones, que es una planta liliácea de flores blancas y raíces tuberculosas, cuyo 
conocimiento se ha utilizado en la farmacopia casera, contra las enfermedades cutáneas.  
 
 GARZA MUÑOZ- Debe llamarse este término "Garci Muñoz", como dejó escrito en la 
página 10 al tratar del Cid y el Robledal de Corpes. 
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 LA GRAMADERA- Llamada así este término por la grama que en él se produce. Esta 
hierba es de la familia de las Gramináceas, cuyas raíces y hojas son muy útiles después de 
cocidas, y dejándolas enfriar, para que las beba el enfermo que tenga dificultad de orinar, puesto 
que es uno de los remedios más sencillos y prácticos. 
 
 GUSTAL- Así se llama a este paraje; pero su nombre propio es Bustal y el porqué debe 
llamarse así, lo razono: no lejos, en la ladera vertiente al Duero se pueden ver unas piedras 
grandes sin tallar, puesto que son rocas naturales, y que de lejos parecen ser gigantes. La malicia 
de las gentes dieron en llamarlas, frailes y monjas; y de esto se cuentan cosas picarescas. Da la 
sensación el contemplarlas, que se encuentra entre varios menhires; del celta "Men" que 
significa piedra e "Hir" que significa larga; o sea, como si fuesen obeliscos naturales. En 
escrituras de los censos llaman al tratar de este terreno, "El Bustal", o sea, de la palabra "Bustos", 
que, aunque no les cuadra bien este nombre, no obstante tampoco está desacertado del todo.  
 
 HOCINO- Además del significado de hoz pequeña, tiene otro que es el que le encuadra 
perfectamente y es: "Terreno que dejan las quebradas de las faldas de las montañas cerca de los 
ríos o arroyos". Efectivamente. El término así llamado, no solamente hace como un semicírculo 
sino que también, en la parte baja corren las aguas del arroyo. 
 
 HORCA- Sitio donde "in illo tempore" daban garrote a los malhechores. Está a vista del 
pueblo y en el llano del peñasco llamado de la higuera . Aún se advierten algunas losas de piedra 
donde colocaban las maderas para el suplicio. Siendo yo muchacho había en dos de ellas 
perforaciones donde encajaban los maderos.  En la actualidad   han desaparecido.  
 
 HORCAJO- Se llama así por la tipología  del terreno. Significa "El punto de unión entre 
dos montes"; y también desfiladero estrecho, como acontece en dicho término  y muy 
principalmente en el  camino de Langa, donde es tan angosto que le dieron el nombre de 
Confesionario. 
  
 HOYO DEL GATO- Ya descrito anteriormente. 
 
 HUERTA DEL CURA- Llaman de este modo, donde hasta últimos del siglo XIX, tuvo esta 
parroquia una gran huerta. En el libro grueso de este archivo constan las vicisitudes: pleitos y 
gastos que ocasionaron ésta y por fin quedarnos sin ella. 
 
 JABINADA- Se denomina este término así, por haber estado poblado de jabinos antes de 
cultivarlo y a aún ahora hay muchos. Es una enana variedad de enebro con la diferencia que el 
jabino tiene sus ramas pinchosas. Son de la familia que llaman juniperáceas en algunas regiones 
se les llama jabinos a las sabinas o sabinos, es decir quitan el lenguaje de la J y la sustituyen por 
la S. 
 
 JUEGO MOJONA- Significa acto de medir o amojonar las tierras: Solo con leer párrafo de 
escritura, que con motivo de un pleito que tuvieron los de este pueblo con los de Milagros por 
pastos de ganadería, que hasta llegaban y pastaban los rebaños en este término conducidos por 
los de Milagros y a pesar de haber tenido un arreglo entre ambos pueblos el día 3-10-1.501, 
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como puede verse en el tomo segundo del libro "Documentos Antiguos", folio 326; no obstante 
pasaron buen numero de años en paz, pero volvieron a enredarse en otro pleito el cual resolvió la 
Cancillería de Valladolid y les aconsejaba que para que no se repitiese colocaran mojones hasta 
donde podían llegar los ganados lanares, y esto no lo hiciesen solamente las autoridades de 
ambos pueblos sino que también les acompañasen y fueran testigos "Hombres Buenos" de 
Maderuelo, Sta. Cruz de la Salceda, Montejo y otros. Los tales mojones venían en distintas 
direcciones en el paraje que nos ocupa, de aquí que en el convenio dicen en la escritura con el 
nombre "Juego de Mojones". Ahora mal puesto, lo denominan "Juego Mojona". 
 
 Lo que antes escribo consta en una Real Carta de la Cancillería que empieza del modo 
siguiente: "Don Carlos por la Gracia de Dios Rey de Castilla, de León, de Aragón, de Navarra, 
de Galicia, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Córdoba, de los Algarbes, etc. 
 
 LA LAGUNA - Como su nombre indica este término fue una gran charca en la que 
abundaban las sanguijuelas; las cuales eran vendidas no sólo por estos contornos, sino que 
también las llevaban para su venta a grandes distancias. En la actualidad, pues ya no tiene agua, 
todo este terreno está cultivado, la inmensa mayoría de hortalizas. Fue todo propiedad de la 
parroquia. 
 
 LA LAPA- Este término está próximo a las viñas de la "Senda de la Virgen" en el llano y 
antes de descender a ellas. La palabra "Lap pa" es de origen latino que significa "Hacedera". 
Hierba de hoja un poco ancha bien conocida de los labradoresde estas tierras. Sin duda y de eso 
le vendría el tal nombre al roturar el terreno, sería abundante la tal hacedera   -Lap pa-. También 
se conoce con el nombre de Lapa a otra hierba muy perjudicial para los cereales. 
 
 LA LOMA - Su mismo nombre nos dice el significado de este término. Loma es una altura 
pequeña y larga, como efectivamente es así el terreno que de este nombre lo llaman. 
 
 LLANO DE LA CAMPANA- Es el término que no tengo datos ni he podido averiguar el 
porqué del nombre de este término. Quiero creer que estando este paraje, límite a la Ermita de la 
Concepción del Monte, puede ser que en tiempos antiguos -no hay que olvidar que esta ermita 
data del año 1.124 - tendría sobre el peñasco su correspondiente torre con su campana. Si así 
fuese naturalmente tiene bien puesto el nombre, por cuanto este paraje, termina en el peñasco 
donde está la ermita. 
 
 MAJANALES- Llamado así el término de la palabra "Majano" que significa montón de 
piedras en un campo que sirve de encrucijada o división de términos. Naturalmente que en otros 
tiempos había varios majanos o montones de piedras, por eso le llamaban el plural "Los 
Majanales". 
 
 LOS MÁRTIRES- Se conoce con este nombre a los alrededores de la Ermita de los Santos 
Mártires, San Vidal y San Marcelino. 
 
 EL MOLINO- Donde, hasta el s. XV, tuvieron los Padres Premostratenses un molino 
propiedad de ellos, pero para el servicio del pueblo, es lo que designamos con este nombre. Las 
tierras próximas a él eran propiedad de los mismos frailes de La Vid. Estaba en el arroyo y no 
muy lejos de la carretera que conduce a Langa de Duero. 
 
 MORA- Ya escrito el porqué de su nombre. 
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 MORATILLA - La palabra "Mora" significa tardanza, dilación, etc. Como este término 
estaba lejos del pueblo, puesto que es límite con la tierra de Valdanzo, de ahí, que, cuando se 
dirigían allí, tardaban en llegar. El diminutivo "Moratilla" se debe, a que los de Valdanzo, junto 
a los de este término tienen un buen y gran espacio de terreno que antiguamente llamaban 
"Mora"; como nuestro terreno era más pequeño, por ello le viene el nombre diminutivo de 
"Moratilla". Hoy, lo mismo los de Valdanzo que vendieron gran parte de su terreno a los de 
Castillejo, y por lo tanto quedó más pequeño su territorio, unos y otros a ambos términos 
limítrofes les denominan "La Moratilla". 
 MUELA- Tal, como es la definición de la palabra "Muela" encaja perfectamente a este 
territorio; que es un cerro escarpado para subir, pero que lo alto es una superficie de terreno, más 
o menos extenso y todo plano o llano. 
 
 NAVAJILLO- Tiene dos significados. Como puede comprenderse, es diminutivo de 
"Nava" que es tierra baja y llana como así lo es el terreno de este término. También puede venir 
de "Navajo", que comúnmente su nombre es "Lavajo" que es tierra baja, que por las lluvias, 
puede hacerse alguna charca. Por las dos definiciones está bien puesto el nombre de "Navajillo". 
 
 NAVAJO MERINO- Ya se ha dicho al tratar el término anterior, lo que significa navajo. El 
designar ese término con el nombre de "Navajo Merino" es, por lo que consta en el libro grueso 
antiguo de este archivo en el folio 25 -vuelto-. De un pueblo de la "Merindad" de "Sotoscueva", 
provincia de Burgos, vino a estas tierras, a últimos del s. XVI, un tal Miguel Felipe. Como era 
natural del término de Merindad, nombre que antiguamente era designado por el territorio de la 
jurisdicción del "Merino", el cual era "Juez que se ponía por el Rey en un territorio de donde 
tenía jurisdicción amplia", cargo que en aquellos tiempos y sobre todo en Castilla se 
distribuyeron los merinos con jurisdicción en varios pueblos. De ahí que se designaba entonces 
entre otros: Merindad de Castilla la Vieja, Merindad de Monija, Merindad de Sotoscueva, etc. 
Pues bien, a este Miguel Angel Felipe por la naturaleza de su origen le llamaban por aquí el 
"Merino". No sabemos los años que residió en este pueblo. Lo cierto es que se le encontraron 
muerto en el "Navajo" después de tres días que el corto vecindario le estuvo buscando. Estaba su 
cuerpo comido de lobos o por alguna otra alimaña o aves de rapiña. 
 
 Por lo que se desprende de la lectura, aun cuando estaba casado, parece ser murió 
relativamente joven; por cuanto aun tenía madre que también vivía en el pueblo. No he 
encontrado su partida de defunción; o no la escribieron, por tener la muerte tan accidentada, o lo 
más seguro, no habían empezado en esta parroquia a escribirse los libros sacramentales. Todos 
saben que generalmente no empezaron los tales libros, hasta que lo determinó el Concilio de 
Trento, que tantas y tan sabias leyes dio a la Iglesia. Las partidas que he visto, han sido de la 
defunción de su esposa y de su madre. La partida de su mujer está en el folio 12 vuelto del 
primer libro de difuntos. Dice: "Francisca la mujer de Miguel Felipe, la cual falleció el 6 de 
Mayo de 1.576. Mandan se digan cinco misas por marido Miguel". La partida de defunción de 
su madre consta en el mismo libro folio 18, y dice: "La madre de Miguel Felipe murió el día de 
Nuestra Señora de las Candelas. Por lo que se desprende de la lectura de la partida, no tenía 
familiares, pues, habiendo fallecido su hijo y su nuera parece ser quedó sola. Pagaron al párroco 
los derechos del funeral y sepultura, un tal Francisco Gil y Alonso García "El Mozo", vecinos de 
esta villa. De modo que con todo lo que antecede sabemos por qué se llama "Navajo Merino" al 
término de este pueblo, que se le designa con ese nombre. 
 
 OTERO- Está muy puesto este nombre a este término, pues Otero significa cerro que 
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domina un llano, como así es. 
 
 PEÑAS CAIDAS- A la salida del pueblo y donde empieza la carretera de Snta. Cruz se 
llama desde muy antiguo por este nombre. No solamente se desprendieron grandes piedras en 
aquellos tiempos -sino que no hace muchos años, parte del peñasco se rajó, inutilizando algunas 
bodegas que había al pie de él. 
 
 PEÑA PEÑALVA- La palabra "Alba"significa blanca; luego tenemos ya su propio nombre 
"Peña Blanca" que así es el peñasco que da nombre a este término. 
 PEÑOTA- Es conocido este término con este nombre, porque p´roximo al camino había 
una peñota, mejor dicho parte de un peñasco desprendido de los que en la cumbre hay. En la 
actualidad ya no existe la tal peñota, pues al hacer la carretera de Sta. Cruz la demolieron para 
grava. 
 
 PICO PALANCAR- Pico significa "Cúspide  aguda de una montaña", como así es este 
paraje. La palabra "Palanquera" que significa valla de madera; cuando los pueblos, como aquí 
sucedía, tenían gran número de ganado lanar, ponían en los picos montañosos, que eran 
peligrosos, para que ninguna res cayera, precipitándose desde la altura, una valla de madera 
rústicamente construida. 
 
 PICOZO- Aumentativo de pico. Perfectamente le encaja el nombre. 
 
 PICACHO DE LAS TAMARAS- Por orden alfabético debiera haberse puesto antes. Es 
una cúspide que tiene enebros poco estéticos que sus ramas o tamaras de poca savia, están como 
envejecidas sirviendo para el fuego recién cortados. 
 
 PILA- Se da este nombre a un pequeño territorio de las viñas. Había -hoy no está- una gran 
pila hecha por la mano del hombre, para recoger el agua de las nieves y lluvias y de este modo 
podían beber agua los ganados. 
 
 LAS POZAS- Prado, propiedad que ha sido siempre del municipio de la villa. Ya no hay 
como antes conocimos varias pozas, que dieron nombre al prado. Lo que si que hay ahora, antes 
no lo había, una fuente rústica, que hizo Rufino Santos, próximo a su casa. 
 
 POZO DEL AGUA- No hay por qué decir nada de esto, pues ya se entiende. Lo único, que 
en la actualidad no hay pozo ni hay agua, pero lo habría en otros tiempos, al nombrar así a aquél 
término. 
 
 PLACETUELA-  Está situado este término entre las viñas viejas y las de Rioyo en un llano 
montoso y próximo al camino antiguo de Aranda. Por tradición, se dice, que en dicha placetuela 
hacían una especie de mercado los de este pueblo y los limítrofes, que generalmente eran de 
legumbres, piensos, quesos, etc., y hasta se llegó a la compra y venta de jumentos. Una feria en 
embrión. 
 
 PRADEJONES- Aumentativo de prado. En la actualidad han dejado de ser prados pues 
están sembrados de hortalizas y poseen las fincas varios vecinos del pueblo. Hasta la 
desamortización pertenecieron a la parroquia.  
 
 PRADO QUEMADO- Se resiste uno a comprender que se puede quemar un prado; y es 
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cierto que no hubo tal incendio. La historia de este término es la siguiente: Lucas Quemada, 
natural de Tamarón y vecino de esta villa era propietario del prado que linda con las fincas del 
desaparecido pueblo de Tamarón. Con el tiempo fijó su residencia en Aranda de Duero-aunque -
quedaron aquí algunos descendientes suyos y hasta alguno con su mismo nombre-. Al ir a vivir a 
Aranda vendió el citado prado a algunos vecinos de esta villa. Naturalmente los primeros años la 
denominaron "El Prado de Quemada" que después, no sabían del origen por que se le daba tal 
nombre, les parecía mal pronunciar prado quemado pues es concordancia vizcaina y terminaron 
por denominarle, como hoy decimos: "Prado Quemado". 
 
 VIÑA PULIDO- Este apellido "Pulido o Polido" se encuentra frecuentemente en los libros 
sacramentales de esta parroquia. Se comprende, al leer los testamentos de estos pulidos, que 
vivían económicamente bastante bien. No lo puedo afirmar pero quizá no me engañe, al decir, 
que alguno de estos pulidos sería de los primeros que plantaron viñas en las que llamamos viejas 
-de ahí que aun se recuerda en los tiempos actuales este término con el nombre de "Viña 
Pulido". 
 
 QUEMADO- Con este nombre se conocen dos términos limítrofes, que se llaman, "Sorteo 
Grande", y "Sorteo Pequeño". Hasta que se hizo la compra al Estado -que Dios mediante 
escribiré- era él el propietario. No hay ningún escrito -o al menos yo no lo he visto-  que nos diga 
cuando y por qué se quemó. Es de advertir que es uno de los términos más grandes, por cuanto 
empieza desde "Vallejo Caballero" y termina en la jurisdicción de Valdanzo. Hasta los primeros 
años de este siglo no empezó a cultivarse. Era un inmenso monte,  que apenas se podía transitar 
por él, por lo espeso de los enebros. Sólo diré -pero no tiene fuente histórica- que en mis 
primeros años de estudiante -creo que era el tercer año- en los cotidianos paseos que hacía con el 
anciano párroco durante las vacaciones de verano, le oí decir -acaso sería una tradición que él 
había aprendido de sus viejos feligreses, pues fue párroco 46 años, o por haberlo leído- el que la 
quema del monte fue en los tiempos "Las Comunidades de Castilla". Como en aquél tiempo 
España se creía mal gobernada por tener, por ostentar, gran poder ministros extranjeros, traídos 
por el Rey Carlos, los nobles se levantaron en son de guerra a la voz de "Viva el Rey y mueran 
los malos ministros". Siempre sucede que en crisis de esa índole, cuando todos manden y nadie 
obedece, hasta en los pueblos de corto vecindario, se extralimitan. Aquí debió suceder algo 
parecido. El alcaide o alcalde mandó dar un bando riguroso "en que nadie podía cortar ni vender 
leña" cosa que estaban ellos muy acostumbrados a hacer y en alguna familia era la venta de la 
leña su principal sostén. Resentido el vecindario por ello, en momentos esacervantes, dieron 
fuego  a todo el monte en la primera quincena del mes de Septiembre de mil quinientos 
veintitantos. Ignoro que nombre tendría ese territorio antes de ser quemado, lo más seguro, no 
tendría ninguno. 
 
 RAPOSA- Ya explicada anteriormente. 
 
 RASADA- La significación de la palabra "Rasada" viene dada de la palabra "Ras" que 
significa igualdad de las cosas de la superficie de ellas. También la palabra "Rasa"significa llano 
alto y despejado. Por cualquiera de las dos significaciones, olas dos juntas, se ve lo muy acertado 
del nombre de este término; puesto que es un llano en alto y despejado; y como buena tierra que 
es , en el estío,  en los cereales están iguales sus espigas, o sea, a la misma altura. Así, cuando en 
aquél tiempo, se contemplan las mieses suelen decir que están de ras en ras. 
 
 REDONDO- Solamente con ver desde lejos este término, se observa el semicírculo que 
hace este terreno, redondo. 
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 REMISACA- Se llama así como puede verse en una escritura del libro de esta parroquia 
titulado: "Censos, apeos y testamentos", en los folios 234 al 255 en que consta la escritura de un 
censo. Se desprende de ella y de otras en diferentes libros, que, en los tiempos viejos, la familia 
apellidada "Haro" se dedicaron al oficio de carboneros, construyeron, próximo a la fuente donde 
hay aún una vivienda rústica. Solamente consta en el primer libro de difuntos, folio 16, la 
defunción de Alonso de Haro, el cual murió en el año 1.579. Por cierto, que su muerte sería 
repentina, por cuanto no hizo testamento, cosa inusitada en aquellos tiempos, y le hizo la 
"Justicia del pueblo" ante el escribano Francisco Miguel de Vadocondes. Lo mismo él, que los 
que se dedicaban al mismo oficio sacaban ramas más o menos gruesas de encina del llano -arriba 
de este paraje que nos ocupa- y las bajaban ´próximo a la casa, para hacer las carboneras, 
taparlas con tierras y prenderlas fuego. Las gentes, por esta ocupación les dio en llamarles "Los 
Ramisaca", que este es el verdadero nombre que entonces quedó a este término: "Ramisaca, 
sacar ramas". Con el tiempo y desconocedores del porqué, fue el origen de llamarlo, le dicen 
ahora lo mismo a la fuente que el termino, "Remisaca", pero su propio nombre, como antes 
indico es "Ramisaca". 
 
 RIOYO.- Por su terreno, bastante más bajo que el monte que casi le circunda, debe su 
nombre "Rioyo", hoyo del río; puesto que no muy lejos en su vertiente, está el pequeño caudal 
del río Nava. 
 
 RUBIAL.- Como su nombre indica, en este termino, el color de su tierra es rubio. Tierra 
rubial o rubiera. 
 
 SALEGAR.- Se llama así al terreno que ocupan varias piedras blancas planas -puestas en 
determinados sitios del campo- ( Dieciseis hay en la actualidad ) y en las cuales se coloca sal 
para que la saboreen las ovejas. 
 
 SENDA DE LA VIRGEN.- Tiene este nombre un termino que en la actualidad son viñas; y 
se llama así por la senda que desde ellas conduce hasta la ermita de La Concepción del Monte, la 
cual esta en la concavidad de un peñasco. 
 La ermita esta en el termino de este pueblo, pero la entrada corresponde al termino de La 
Vid. 
 
         SESTIL.- "De sesteadero". Lugar donde sestea el ganado lanar, muy principalmente e días 
de calor y en parajes sombríos. No muy lejos del castillo de Langa -entre otros que hay en el 
termino- esta este Sestil. 
 
 SILLA DE DON TOMAS CATALINA.- Ya diremos lo mucho que hizo este Párroco,en 
unión de su padre, a los vecinos de esta villa. El padre de este digno sacerdote, les enseñó mucho 
a lo tocante a labrar tierras; y además como antes de venir en compañía de su hijo, fue maestro 
de obras, por ello dejó algunas dirigidas por él. Entre otras , todavía podemos ver la portada que 
hizo en la casa de los herederos de Eladio Rampérez, próxima a la iglesia. Solamente trabajó el 
primer piso destinado para la fabricación de aguardiente con alquitara. El solar fue de la 
Parroquia y era el extremo de una gran cerca donde unos años después los herederos de Juan  
Teresa Rampérez construyeron  diez casas. También hizo un colmenar en la " Umbría ", que al 
marchar su hijo de Párroco a San Esteban de Gormaz lo vendió al vecino del pueblo Cosme 
Pastor Pascual. Para ir al citado colmenar y próximo a él,  hay una cuesta y para descanso de la 
caminata y  tomar aliento, en una de las piedras  del cirate junto al camino - mano izquierda - y 
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junto al camino de las viñas de la " Umbría " -  picó una y la hizo en forma de silla con su 
correspondiente respaldo, donde solía sentarse, tanto él como su hijo cuando éste visitaba el 
colmenar. Aunque deteriorada ésta está aún en la actualidad Muy pocas veces voy de paseo por 
este camino, pero cuando voy, siempre me siento el la silla  donde tantas veces descansó Tomás 
Catalina. 
 
 SOBRECEJA.- Lo que ocurre con la definición de Sobreceja, del rostro humano, de la 
afrenta inmediata alas cejas, así también con este término. De los canteros que sobresalen  en los 
sitios de las viñas, luego, con dirección al pueblo, queda un llano como si fuese la frente y 
después vuelve a sobresalir en línea recta bastante más elevado, otro montículo largo. Aunque 
alguno que no fuese del pueblo ni supiese el nombre que lleva el tal término, al contemplarlo, 
inmediatamente le denominaría con el mismo nombre que le da. Tal le ocurrió años atrás a un 
ingeniero topógrafo. 
 
 SOLANA.- Ya se sabe lo que todos entendemos con esta palabra; y que de manera perfecta 
se aplica a este término, sitio, tierras y cuesta donde el sol da de lleno. 
 
 
 SOLEDAD.- Bien está puesto este nombre a parte de las tierras junta al " Quemado"  pues 
verdaderamente está triste aquel paraje. La definición que aquí encaja bien, es la que realmente 
es; lugar desierto, triste y solitario. 
 
 TEJERA.- Dos tejeras en otros tiempos tenía este pueblo, una junto a la carretera de Langa 
y próxima a las bodegas y lagares y la otra que es la que con este nombre se da al término, la que 
de antiguo estaba construida  donde llaman la " Huerta del Cura" y que por muchos años se 
fabricó en ella tejas y ladrillos, no sólo para este pueblo, sino también para fuera de él. 
 
 TERRERO BLANCO.- Llamado así por su tierra blanquecina e improductiva , para lo 
único que se utilizaba es para lo que llamamos jalbegue, que lo destinaban la mujeres para 
blanquear interiormente las casas. También en este término hay algunas pocas tierras labradas 
pero poco productivas. 
 
 VAL DE CALERA.- Término abundante en  óxido de calcio, cal , poco productivo. 
 
 VALDECARRERAS.- Desde muy antiguo- pues no hay escrito sobre ello - se llama así al 
valle que conduce al monasterio de La Vid. Val de carrera  significa valle por donde hay 
carretera o camino para distinguirlo de otros menos transitables que ya había en tiempos de los 
Premostenses, en una palabra, el camino oficial de este pueblo a La Vid. 
 
 VALDESPINO.- Es el valla más largo y estrecho  de este término municipal. Empieza a la 
salida del pueblo- cuarto de carne-  y termina próximo al límite de las tierras de Valdanzo. Debe 
su nombre a que en las laderas  y entre rocas, había espinos, pero llamaba la atención uno muy 
grueso, es árbol rosáceo de ramas espinos- púas- y flores blancas, y cuya corteza se emplea en 
tintorería  como curtiente, aunque ya desapareció el espino, que dio nombre al valle, en la 
actualidad  se pueden ver algunos  pequeños en la primera vuelta  que forma el terreno y antes de 
llegar a la cruz puesta junto al camino. Es de admirar que no están en tierra  sino que salen de las 
hendiduras del peñasco. 
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 VAL DE HERNANDO.- Vallejo corto que sale al camino viejo de Langa. Se llama de ese 
modo por ser dueño de todo él, Fermín Hernando,  natural de Zuzones, el cuál labra las tierras  
bajas por los años 1.591 y siguientes. Tierra muy pobre , que ahora sólo cultivan las de la 
izquierda  y que no tardando muchos años, será todo erial. Sobre el nombre que lleva de Valde 
Hernando, véase escritura y apeos del archivo. 
 
 VALCOZAR.- Su propio nombre es " Valcorzar" . Alcorzar significa acortar, abreviar. No 
cabe duda, que en la antigüedad  el camino entre este pueblo  al célebre convento  Benedictino 
de " Casuar " era el que conduce a Linares; pero llegado el viajero a ese pueblo tenía que 
retroceder  río abajo hasta llegar al monasterio. Como aquellos religiosos venían con relativa 
frecuencia a esta parroquia, llamados para asistencia de funerales, como puede verse en 
testamentos antiguos del archivo, dieron con el valle que conduce a Maluque y efectivamente es 
muy recta la dirección y por tanto, más abreviada y acortada para ir al citado convento. A tal 
valle se le llamó "Valcorzar ir con dirección recta. 
 
 VALCUADRADO Y VALCUADRILLO .- Son dos términos distintos , a penas se nota 
valle, pero sí son labores labradas en tierras más bajas que las limítrofes, por ser en cierto modo 
cuadrado el término que lleva este nombre, por esta razón se llama Valle Cuadrado, que por 
contracción se dice Valcuadrado. Lo mismo sucede en el otro término más pequeño y próximo a 
éste  que le denominan Valcuadrillo. 
 
 VALDELUPE.- Véase lo que se escribió anteriormente sobre este término. 
 
 VALDEVASTA.-La palabra vasta y vasto, significa dilatado, extenso; por eso se da uno 
cuenta de la buena aplicación que tiene el nombre de Valdevasta, pues es un valle dilatado y 
extenso, en el cuál, hay una fuente y hace muchos años construyeron los vecinos de Langa , ya 
en su jurisdicción, una tejera. 
 
 VALLEJO CABALLERO.-Ya se describió por qué se llama así. 
 
 VALLEJO CURATO.-Llamado así por haber sido todo el vallejo propiedad del cura de 
esta parroquia. ( véase apeos antiguos). 
 
 VALLEJO LINARES.-Se sembraba en el terreno fresco de este término, lino, cáñamo,etc. 
El lino es una planta de las lináceas de flores azules  que se emplea como textil. El cáñamo es 
planta  cannabácea y también textil. Con esto comprenderán el nombre de Vallejo Linares 
porque en él se sembraba lino  y no hace muchos años también cáñamo. Aún recuerdo las 
operaciones que hacían con el cáñamo, después de arrancarlo lo tenían varios días en el agua , lo 
sacaban para secar  y una vez seco lo machacaban con un artefacto rústico, construido para ese 
fin con madera de encina ; después puesto en manadas , mañas decían por aquí,  en un palo 
recto, espada de madera, lo espadaban  con el fin de quitar la corteza  y dejar la fibra; después lo 
hilaban las mujeres y lo enviaban a los tejedores  que lo hacían lienzos morenos, que teniéndolos 
mucho tiempo al sol y regándolos con agua, blanqueaban, benditos recuerdos. Hoy las jóvenes 
ignoran lo que hacían las abuelas. 
 
 VALLEJO DE LA MUJER.- Ya se relató con anterioridad. 
 
 VALLEJO DE LAS YEGUAS.-Merece que se sepa el modo de especulación que tenían 
nuestros antepasados como a penas labraban las tierras, tenían gran número de reses lanares y 
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gran cantidad de yeguas y potros; solamente diré lo que hacían con estos últimos animales 
durante el año, para tener el menor gasto. 
 Entre todos los vecinos tenían uno o dos caballos semejantes que por turno riguroso los 
alimentaban. En ciertas temporadas o como decían ellos en ciertas temporadas les llevaban con 
las yeguas, éstas no venían al pueblo nada más que tres meses escasos, desde el 3O de 
noviembre, San Andrés, hasta el 24 de febrero San Matías. En esta corta temporada si los días no 
eran malos, es decir si no estaban las tierras cubiertas de nieve, las llevaban al campo todos los 
días  y al crepúsculo de la tarde volvían  y a esto la gente decía " Ya viene la dula". Tenían 
ajustados uno o dos yegüeros, según el número de yeguas, que eran los pastores que las 
custodiaban. Como casi todo el año estaban pastando en el campo, al venir por San André, 
duplicaban el ganado, quiero decir que el que tenía una yegua , como ésta había parido durante la 
temporada de ausencia, se le entraba por la puerta de la cuadra la madre y la hija. 
  Para albergue acostumbraban, guiados por los pastores, a descansar en el vallejo donde 
había varios corrales  y en verano y tiempo bueno, siempre en el campo del citado vallejo. Es 
curioso leer cómo el primero de octubre, todos los años en ese día fijo, a no ser que coincidiese 
en domingo y en ese caso lo hacían al día siguiente , remataban los moñigos que había  en el 
vallejo y las basuras de los corrales, la subasta ascendía a bastantes reales y maravedíes. Creo 
haber explicado por qué se llama  a ese término "Vallejo de las Yeguas". 
 LAS VIEJAS.-Es un término de las viñas. Se llama así porque son las que primero 
plantaron en ese terreno, muy propio para esta planta. Ya se ha dicho que la familia de los 
Pulidos fueron los que se dedicaron a estos trabajos  de plantar cepas. No obstante he visto en 
escrituras antiguas que por el año 1481 había viñas en este término que le denominaban "El 
camino de Guma". 
 
 Quedan escritos todos los términos más importantes de esta Villa de Castillejo de Robledo. 
Si falta alguno es,o porque el terreno es tan clara, que no necesita explicación; por ejemplo la 
palabra cotarro  que es la cúspide de una ladera y que la aplican a varios  y así dicen   Cotarro de 
la Solana, Cotarro del Cerro de las Viñas, de Valdespino,etc.Lo mismo he de decir de " Umbría " 
que con este nombre o llaman a todos los valles  y a las laderas en que casi siempre da la 
sombra.  
 Igualmente Vega o Veguilla, que todas saben lo que significan esos términos al llamarlos 
con esos nombres. 
 
 Al poner fin a este trabajo dejo contados en número que corresponde a cada una  de la 
distribución que hice y que son las siguientes: 
 
 Calles de la villa ................................................ 5 

 
 Alrededores de ésta...........................................13 
 
 Términos municipales......................................121 
 
     Total..............139 
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Roturación de términos 
  
 A principios del siglo XIX , vivían sus pocos vecinos, podíamos decir una vida miserable. 
Por esta época llegó de cura párroco, D. Tomás Catalina ,  y juntamente con su padre inculcó a 
los vecinos  la idea de cultivar tantas tierras que tenían perdidas. 
 
 Movidos por las razones de tan Rvdo. Párroco, empezaron a roturar los términos siguientes 
: El 27 de noviembre de 1836 " Vallejo Caballero " y Carra Ayllón. El 8 de mayo de 1838 
Carramolinos. El 24 de Enero de 1839, Prado Quemado. El 3 de febrero de 1842 " LOS 
Borresquillos". El 17 de diciembre del 1843, el camino de Maderuelo, Corral Quemado, Vallejo 
de la Mujer, La Loma, Carro Verde, La Florida, el Camino Real  abajo hasta los colmenares de 
la Raposa. El año 1852  Cercorquilla y el camino de Aldealengua. 
 
 Posteriormente a primeros de este siglo, año 1902, se empezó a roturar el Quemado, y 
pocos años después, todo o la mayor parte del territorio de la parte de las viñas. 
 
 Se deduce que hasta antes del siglo diecinueve, sólo cultivaban el terreno situado en los 
barrancos o valles, no obstante en épocas remotas se cultivó todo el territorio,  pues al roturar 
recientes roturaciones aparecían mojones de piedras calcinados y deshechos por la intemperie, lo 
cual demuestra  que la vida del pueblo era esencialmente agrícola. 
   
 Yo creo que después de los años mil, volverá a se lo que fue, monte todo en lo que el gran 
número de ganado sea la principal riqueza; en la actualidad es verdad que les produce la 
agricultura muchísimo; tanto es así que es el pueblo que más cosecha de toda la comarca. La 
tierra podemos decir que es virgen; pero así como en tiempos antiguos dejaron de arar y lo 
dedicaron al pastoreo, lo mismo acontece con el rodar de los siglos, cualquier persona que 
analice el territorio, se convence que es más apropiado para la ganadería que para la agricultura. 
 
 Según los datos que se conservan en el archivo, el año 1752 siendo cura párroco D. Antonio 
de Prado, todo el pueblo con su correspondiente territorio, era señorío del Conde de Miranda, 
Duque de Peñaranda, que a principio del siglo XVII, lo era el séptimo Conde de Miranda, 
llamado D. Juan de Zúñiga Avellaneda y Cárdenas, Virrey de Nápoles y Capitán General de 
Cataluña, el cual se casó con una sobrina carnal  llamada María de Zúñiga Avellaneda y Bazán  
y naturalmente, tenían estos señores el derecho " Mariniagas y alcábala". 
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 Apuntes históricos de esta villa 
 
 Ahora continuamos los apuntes históricos de esta Villa. 
 
 También dicen documentos del archivo, que el término de este pueblo ocupa de Levante a 
Poniente, nueve mil cincuenta varas; y de Norte a Sur siete mil ochocientas y de circunferencia 
treinta y tres mil setecientas, que hacen seis leguas y tres cuartos de legua, menos cincuenta 
varas; y  que para andarlas son necesarias como siete horas. 
 
 En la actualidad, además de lo arriba escrito que es el terreno de la jurisdicción del pueblo, 
con las muchas fincas que han comprado en todos los pueblos limítrofes y sobre todo el "Páramo 
de Maderuelo", es inmensa la propiedad que hoy tienen los vecinos de esta Villa. 
 
 Solamente la jurisdicción de este pueblo según cálculos aproximados, tiene catorce mil 
ochocientas treinta y cinco fanegas de tierra. Sumemos a estas, todo lo que han comprado en la 
jurisdicción de los pueblos inmediatos -que son muchas- y creo que sin exageración, será el 
pueblo que más labra, no solamente en esta provincia de Soria sino también en muchas de 
España. 
 
 Un dato bien elocuente. En las declaraciones que han dado los agricultores de la cosecha de 
este año, octubre de 1.952, al Servicio Nacional, ha sido para la venta en fanegas: 
 
 Trigo  20,000 
 Cebada    7,000 
 Centeno   3,000 
 Avena    2,000 
 
 La cosecha de vino ha sido de veintisietemil cántaras. 
 
 De los informes que nos dice el archivo -año 1.752-, tenían los habitantes de aquel año 
doscientas noventa y seis colmenas; seis caballos, muchas yeguas y potros, cincuenta y seis 
bueyes y además vacas y terneros, treinta y ocho cerdos, quinientas noventa y cinco ovejas y 
trescientas veinte cabras. La población entonces era de quince vecinos y solamente había 
diecisiete casas. (En la actualidad pasan de trescientas casas y los vecinos son doscientos 
ochenta y seis). 
 
 Pagaban, además del Exmo. Señor Conde de Miranda y Duque de Peñaranda, de quien era 
todo el territorio, ciertos ducados al cabildo de Burgo de Osma; a las Dueñas o monjas de 
Caleruega; a las Franciscanas del  convento de Peñaranda; a las religiosas de Ayllón y a los 
caballeros de San Juan. Cuando el Papa Clemente V suprimió la orden de los Templarios, en el 
año 1.311, una comunidad de ellos que habitaban en el castillo y que probablemente bajo su 
dirección construyendo la iglesia parroquial, y la ermita, se vieron en la necesidad de abandonar 
esta mansión y entonces pasó todo el territorio del pueblo -que hasta entonces ellos eran los 
dueños- a los antepasados del Conde de Miranda y Duque de Peñaranda. 
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 En escritos antiguos -son copias- no s dicen que algunos de los templarios pelearon en las 
Navas de Tolosa. Cuando ellos tenían todo el territorio del pueblo solo hacían cultivar los valles, 
pues lo demás lo destinaban para alimento de sus ganados; de ahí que alrededor de la iglesia, se 
agrupaban humildes casas, que servían de vivienda a los pastores  de la comunidad de 
Templarios y después a los Sanjuanistas que sucedieron a aquellos. 
 
 Decir lo que fue en la antigüedad el pueblo y territorio es casi soñar, puesto que ningún dato 
preciso tenemos de ello. Solo puedo afirmar que, cuando se roturaron tantas fincas, los arados 
sacaban gruesísimas raíces casi podridas de robles que seguramente era el árbol que mas 
abundaba. También al labrar el cerro y todo lo que hoy ocupa las eras, se encontraron  cimientos 
en abundancia; y de esto deducen que hubo una población considerable. Yo ni lo afirmo ni lo 
niego. 
 
 Lo único que es cierto -y esto toca ya con la prehistoria- es que por las cuevas de los 
peñascos que circundan el pueblo, y algunas de ellas de bastante profundidad muy en particular 
la del camino de Langa -convertida en bodega- y la de los peñascos de la Erilla, Vadrinal, 
Covacha y otras son bastante grandes y hechas a mano por el hombre, parecer que se deduce con 
certeza que en alguna temporada fue habitada. 
 
 Últimamente, no hace muchos años, los dueños de las fincas que están junto a la ermita, 
haciendo zanjas profundas con objetos de plantar viñas, encontraron un cementerio muy 
singular. Estaban los sepulcros construidos de piedra sin labrar -losas- y puestos unos por 
encima de otros de tal manera que en algunas filas se encontraron tres. Algunos restos de 
cerámica y otros cacharros es todo lo que se encontró. 
 
 Opino que se trata de un cementerio romano a juzgar por la estructura de la portada de la 
ermita. Pero cabe preguntar ¿siendo como es dicho cementerio de sepulturas superpuestas y que 
ocupa bastante terreno, no es verdad que se puede deducir que no muy lejos de él habría una 
población numerosa? A esto, por ahora, no puedo responder. 
 
 ============================================ 
 
 Hasta el siglo XV, el inmediato pueblo de Santa Cruz de la Salceda era aldea de 
jurisdicción de Montejo de la Vega (Segovia) y por lo tanto los limites de Castillejo eran, en 
aquel entonces, con Montejo. Las tres Villas principales de esta comarca eran -todas en 
diminutivo- Maderuelo, Montejo y Castillejo. Todas las fincas que tenía esta parroquia (que mas 
adelante diré las fanegas de sembradura de que era propietaria) las compró a raíz del inicuo 
decreto de desamortización, un tal Aguilar vecino de Aranda. Las que pertenecían a la 
encomienda de San Juan pasaron a Flores Calderón que también se hizo señor y propietario del 
monte y territorio de La Vid, que pertenecía a los padres Premostatenses. 
 
 Es curioso como se administraba este pueblo hasta mediados del siglo XIX. Ajustaban 
todos los años maestro de escuela, sacristán, y fiel de fechos (secretario), que generalmente 
desempeñaba los tres cargos una misma persona. Remataban la taberna, panadería, mesón, 
aguardiente, sanguijuelas, etc, y el que se quedaba con cada una, tenía que pagar cierta cantidad 
de dinero al municipio. El que se quedaba con un remate del vino -taberna- tenía obligación de 
dar diariamente lo necesario para la iglesia. El rematante de sanguijuelas solamente le duraba el 
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cargo desde el 13 de junio hasta el 13 de septiembre, que era el tiempo oportuno para pescarlas 
en "La Laguna". Las vendía por los pueblos limítrofes y se dice, con verdad que un tal Víctor 
Pinto que fue por muchos años el que las pescaba y que llegaba para vender  la tal mercancía con 
un pobre jumento, hasta la provincia de Guadalajara y más allá de Zaragoza. 
 
 También estaba obligado el sanguijuelero, a tener siempre en su casa, por lo menos cuatro 
docenas, por si eran necesarias para algún enfermo del pueblo. 
 
 No tenía mas que un cirujano sangrador, ajustado por cuatro años. 
 
 Hasta el año 1.831 hacían caso omiso de farmacia; por cuanto que algunas personas, casi 
siempre mujeres, eran las que recogían hierbas, cortezas, flores, etc, por los días que anteceden a 
la fiesta de San Juan -24 de junio- y muy principalmente en la mañana de esta fiesta. Según lo 
que preescribía el cirujano, hacia majunjes emplasto, agua de malva, de malvavisco, etc. La 
primera escritura, que hicieron con boticario, data del año antes indicado y lo firmaban los 
vecinos con D. Mauricio de la Monja, boticario de Fuentelcésped. 
 
 Hasta los últimos años del siglo pasado, acudían a la farmacia de la citada villa, que 
entonces la  llevaba D. Blas Martínez, y después su hijo D. Prudencio Martínez Arambarri. En el 
año 1.903, para evitarles el viaje, puso en casa de un vecino de este pueblo un botiquín. Lo 
mismo hizo, un año más tarde , el farmacéutico de Langa de Duero, D.Alejandro de Pedro y 
Beltrán. Instalado un buen botiquín en casa de D. Francisco Pastor Sancho y Dña. Tomasa 
Teresa Gil. 
 
 Por vez primera en el año 1.907, vino ya con residencia en este pueblo, el farmacéutico 
D.Gregorio Alonso; y después siempre se ha tenido farmacia. Parecido era lo que pasaba con el 
veterinario. Les servía un albéitar herrador. Ya en el año 1.896, vivía aquí un veterinario, D. 
Mariano García Bravo, aún cuando todavía tenían el albéitar último llamado D.Severiano 
Moreno Escalera. 
 
 Para construir una escuela, la única que había, a la cual asistían mezclados niños y niñas. En 
el año 1.850, acordaron los vecinos carbonear parte del monte de encina, y con su producto 
construir otra escuela. Se advierte, que entonces todos los montes del pueblo eran propiedad del 
Estado y lo mismo en esta ocasión que cuando roturaron las fincas, ( que se hace mención, lo 
hacían todos en muy buena unión). Una de las cláusulas que nunca faltaba, en el compromiso 
que hacían al cual firmaban todos, era:  "Que caso de que lleguen a enterarse en Soria, se obligan 
a todos los vecinos a pagar la multa".  
 
 Por aquel entonces, algunos vecinos se dedicaban a construir en el campo hornos de cal, la 
que vendían por los pueblos y muy principalmente en Aranda; y tanto legó el abuso que en 
sesión del Ayuntamiento del día 16 de Marzo de 1.843, siendo alcalde  Martín Cornejo, dijeron: 
"Que desde esta fecha queda prohibido a todos los vecinos  hacer caleras en este término 
municipal, por lo mucho que se destroza el monte y que mediante que Gregorio Simón  y Víctor 
Pinto han acometido a hacer más caleras, se le prohíbe continuar y se ha de cargar la Villa con 
leña  que tengan cortada". 
 
 Uno de los medios con que se valían, tan pobremente vivían, para hacer frente a la vida, era 
el cortar leña del monte y llevarla a vender a los pueblos que carecían de ella y muy en particular 
a Fuentelcésped. También el mismo Ayuntamiento en 1.838 vendió mucha leña a Velilla y en 
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representación del citado pueblo firman las condiciones Manuel Leal y Santiago Pastor, vecinos 
de Velilla. El año 1.939, también vendió el municipio leña al pueblo de Alconada y a Riaguas de 
San Bartolomé juntamente con Aldealengua. En el año 1.842 ya se prohibió terminantemente 
"Ni al municipio ni a particular jamás en adelante vendan absolutamente nada".  
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 Acuerdos tomados 
 
 Durante la guerra, por los años 1.836, al ver el vecindario del pueblo que algunos ganados 
mayores morían por prestarles para servicio de tropas, en la sesión del día 28 de Agosto del 
citado año, siendo alcalde y regidores Benito Sanz, Pedro Bartolomé, Justo Sanz y otros, 
acordaron: "Que mediante los muchos servicios que se hacen a las tropas de Su Majestad la 
Reina, y a los muchos perjuicios que de estos se le sigue a varios vecinos y pueden seguírseles a 
los que van al cuartel de Langa a correr a posta por lo apresurado que esta se conduce, decimos: 
que se tasen los ganados por dos hombres buenos que son, Santos Rampérez y Manuel Benito, 
vecinos de esta Villa y la tasación la ha de llevar el fiel de fechos, y así, el mulo, asno, a yegua 
que murieren en tal servicio se le abone al amo por los demás vecinos de la mancomunidad. 
 
 Asimismo dispusieron "se abonase en la misma forma todo suministro que se haga a las 
tropas: de pan, cebada, carne y demás, para lo cual se llevará razón de todo y que si por cualquier 
punto en que halla tropas o bien vinieran a este pueblo y que para el suministro a estas pidiesen 
ganados, como bueyes, ovejas, corderos, gallinas, etc., se hará la misma tasación, entendiéndolo 
todo, como se expresa arriba en el ganado para el servicio". 
 
 Y también: "Si viniere algún piquete de tropa, y de la vacada se llevara reses, se le abone a 
los amos su valor que será el que digan los peritos". 
 
 "A los cerros que hagan servicio, por cada salida se le abonaran ocho reales; por los bagajos 
mayores seis, y por los menores tres. También se abonarán, si durante el servicio fueran robadas 
y esto sólo se entiende durante la guerra actual". 
 
 Después por los años 1.840 y 1.841, puse las caballerías necesarias a un vecino de Langa, 
llamado Venancio Arranz y a él le pagaba todo el pueblo. El día 7 del mes de Julio del año 1.844 
el ayuntamiento y vecinos del pueblo acordaron: "Que si llegase a ponerse enferma alguna res 
vacuna aunque fuese cerril, y mucho más las domadas, o golpeadas por otra res, nos obligamos 
entre todos a llevarnos las libres de carne que nos correspondan; pero las menudencias y el 
pellejo, se cargaría al amo de la res. Todo esto lo hacemos para aliviarnos unos por otros 
nuestras desgracias". 
 
 El día 6 de Noviembre del mismo año, teniendo que pagar a la diputación -porque 
denunciaron, acaso algún vecino de los pueblos lindantes ciertos arroturos que habían hecho los 
vecinos- para pagar la multa, vendieron un buen pedazo de tierra en el término del "Horcajo" 
lindante con el camino que va a "Cabeza Rivillas" y otro pedazo de tierra de una fanega en el 
mismo "Horcajo", lindante con tierra de Manuel de Domingo, vecino de esta villa. 
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 Mandas a la iglesia parroquial 
 
 Las dos mandas bastante importantes, que llegaron a esta parroquia a principios del siglo 
XIX y que tantos disgustos ocasionaron al párroco D. Tomás  Catalina, son las siguientes: 
Eugenia Sanz Alcalde, natural de esta Villa, hija de Manuel y María Ana, casó con Andrés 
Alonso Ortega, natural de Casanova. Viuda, volvió a contraer matrimonio con Francisco Miguel 
Gil natural de  esta parroquia. Ni con el primer marido ni con el segundo fue madre. Hizo 
testamento el primero de Marzo de 1.798 y dejó toda su hacienda -excepto algunas mandas a su 
criada Leocadia- para esta parroquia y muy en especial para las Almas del Purgatorio. El 
testamento, libro grueso de este archivo, folio 398. 
 
 Su segundo esposo Francisco Miguel era hijo de José Miguel Montes y de Isabel Gil 
Hinojar. A la muerte de su esposa Eugenia, volvió a contraer matrimonio con Angel Guzmán 
Alonso ambos eran naturales de Castrillo de Don Juan en el arzobispado de Burgos. 
 
 El testamento de Francisco Miguel lo hizo el día 11 de Julio de 1.805, libro grueso, folios 
110 y 400. En él manda todos sus bienes a su esposa Angela, mientras está viva, pero al morir, 
han de caer todos para esta Iglesia Parroquial, con la condición de que los párrocos celebren por 
su alma una misa cantada en la tercera semana de cada mes -libro grueso, 110 al 115-118 al 120 
y del 380 en adelante-. De todo esto no queda nada, a Francisco Miguel se le podía llamar rico, 
pues además de los muchos bienes raíces, poseía él solo un rebaño de ovejas. También tenía una 
buena y nueva casa, la que en la actualidad posee Gabino Hernando (puerta de Arco) en la Calle 
de las Eras, y entonces también pertenecían a la casa los dos lindantes y que en la actualidad 
habitan Estanislao Herrero y Demetrio del Pozo. Tenían buen número de cabras, vacas y 
colmenas. Como en aquél entonces, el párroco administraba las fincas de la "Encomienda de San 
Juan" la cedió a D. Juan Manuel parte de una finca grande, que cercó de piedra, haciéndola 
huerta, próxima al castillo y frente al peñasco del Vadrinal, que entonces le llamaron Recazón y 
entonces Huerta de Murcia. Hoy esta finca desmembrada de la Encomienda pertenece a los 
herederos de Niceto Hernando. 
 
 A Angel Guzmán le llamaban "Tía Tuna". Después de la muerte de su esposo Francisco, 
Volvió a casarse con un tal Vicente Moreno, natural de Aldealengua de Santa María. Otra vez 
viuda, al morir Vicente, residió allí algún tiempo. Su hermano el párroco estaba por entonces 
destituido - ignoro la causa- y estaba en condiciones de preso en el palacio Episcopal. Después 
volvió a su parroquia y esta enterrado en el presbiterio de la iglesia, en el mismo sepulcro 
destinado a los párrocos. Por este tiempo la ocurrió a la Angela un gran disgusto, pero ante tal 
hecho tuvo una serenidad impropia de una mujer. 
 
 En un viernes de cuaresma y mientras la función litúrgica del Miserere, quisieron robarla en 
la casa que antes se menciona -la de su marido Francisco- y sin que los ladrones se dieran cuenta 
-pues creían que estaban en la iglesia- tiró por la ventana un colchón e inmediatamente se arrojó 
ella y después fue a la casa de su convecino Avelino Cornejo, diciendo lo que la sucedía; este 
disparó un tiro que se incrustó en el marco de la ventana y en cuya habitación estaban los 
ladrones. (En el año 1944, aun pude ver la ventana perforada por el disparo). 
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 Después de este episodio y al comprender que la aborrecían en el pueblo se marchó al suyo, 
Castrillo de Don Juan; Allí hizo testamento el uno de septiembre de 1.838. Puede leerse la copia 
de él, en el libro grueso, folio 104. Leyendo minuciosamente los papeles del archivo, se saca en 
consecuencia que esta señora fue causa de muchos disgustos a los párrocos -por algo la llamaban 
la tía Tuna-. Fallecida en su pueblo sus herederos remacharon los clavos. 
 
 De todo lo que antecede solamente sacamos que de los muchos bienes que dejaron a esta 
parroquia, la que antes de la tía Tuna fue esposa de Francisco, Eugenia Sanz, y los del mismo 
Francisco, todo se lo llevó el diablo: Solo han quedado multitud de papeles, para que, si a alguno 
le gusta leer cosas de nuestros antepasados, se pase un rato distraído entre ese fárrago de 
mentiras y chismes con que esta todo lo que, con buena voluntad mandaron aquellos buenos 
esposos a su querida iglesia. 
 
 Quizá alguno se sorprenderá y diga: ¿Cual fue la causa de que habiendo mandado los 
bienes y con todas las formalidades legales, al poco de morir ya quedaran sin efecto?. 
 
 Le respondo. Ante los tribunales respondía machaconamente la tía tuna que su marido al 
dejar sus bienes todos a la parroquia, fue porque el confesor que le asistió en su enfermedad, le 
dijo que hiciera esto. 
 
 Como en aquellos tiempos, las leyes dejaban mucho que desear, todo se lo llevó la trampa. 
 
 Advierto, que el sacerdote que le administró los sacramentos y demás auxilios espirituales 
no fue el párroco, entonces estaba encargado de la parroquia un padre Carmelito del Convento 
de Peñaranda y este fue el que le asistió y le dio cristiana sepultura de la iglesia. Si en verdad fue 
coartado por el confesor -según la opinión de Angela Guzmán- yo creo que los dichos bienes 
hubieran ido al Convento o a la Orden Carmelita. ¿Qué le importaba al fraile el dejarles a la 
parroquia?. Pongo todo esto, para que vean los chanchullos y enredos que los pobres párrocos -
muy principalmente D. Tomás Catalina- tuvieron que afrontar ante los tribunales para no sacar 
nada. 
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 Compras del territorio de este pueblo 

 
 Compra del territorio de este pueblo al Estado en el año 1.866. 
 
 En la ciudad de Soria, a 27 de Septiembre de 1.866, ante el Notario del Distrito Judicial del 
Colegio del territorio de la Audiencia de Burgos, D. Pedro Abad y Crespo, se hizo la venta del 
territorio de esta villa de Castillejo de Robledo, a la voz de Simón Hernampérez Bartolomé en 
representación de los demás vecinos que hicieron la compra. 
 
 Las cláusulas principales de la venta fueron estas: 
Un monte denominado "Quemado" y otros términos de Castillejo de Robledo su planta es de 
enebro y su terreno de tercera calidad. Su deslindo principia en la mojonera de Valdanzo, donde 
llaman "Pozo del Agua" sigue por las labores de "Cabeza Rivillas", las de "Vallejo de las 
Yeguas", a dar a la mojonera de Valdanzo, quedando al mediodía y norte varias labores poniente 
eras y labores y saliente mojonera de Valdanzo. Su cabida es de mil doscientas veinte fanegas de 
Marco Real, o sea, setecientas ochenta y cinco hectáreas y sesenta áreas. 
 
 Otro monte denominado "El Redondo". "La Florida". "Carra-Ayllón". "La Raposa", y  el 
"Cerro" y otros sitios en términos de Castillejo, su terreno es de tercera calidad. Linda al saliente 
con labores; norte, labores y mojonera nueva; poniente, término de Maderuelo, sus labores y 
dicho término. Su cabida es de mil doscientas sesenta fanegas de Marco Real de Castilla, que 
hacen ochocientas once hectáreas y cuarenta áreas. 
 
 Otro monte denominado "Carrascal" y otros en término de Castillejo. Su deslinde principal 
es un mojón en el camino de "Los Angostos", va un poco por él y le abandona para ir por labores 
de Rioyo a la mojonera nueva, las labores de "La Pila", las de "Valdecarrera", suertes de "La 
Garciana", "Hoyo del Gato" hasta la mojonera de Langa, que abandona para ir a las labores de 
"La Muela", "El Horcajo" y "Cetérniga" por cima de las bodegas, por las labores de "La 
Covacha", "La Solana" al camino de Rioyo. Quedando a la saliente mojonera de Langa; 
mediodía, labores y bodegas; poniente, camino de Rioyo, labores, mojoneras y norte, labores. Su 
cabida es de mil ciento tres fanegas de Marco Real de Castilla; o sea, setecientas once hectáreas 
y treinta áreas. 
 
 Lo mismo el comprador que los compañeros han de respetar las propiedades particulares 
que existen dentro de dichas fincas, pues  no se han comprendido ni en la medida ni en la 
tasación. Todo este terreno era de los propios de Castillejo y los poseía el Estado desde que se 
publicó la Ley de Desamortización de Primero de Mayo de Mil Ochocientos Cincuenta y Cinco. 
El primer monte fue tasado en cuatro mil escudos, el segundo en tres mil escudos y el tercero en 
cuatro mil escudos; y en capitalización en dos mil doscientos escudos cada uno. 
 
 Se sacaron a subasta por la tasación el día 12 de Marzo de 1866. 
 
 Nota. El escudo era moneda de oro y también de plata. Yo creo que el escudo de esta venta 
era moneda de plata, que solía valer unos diez reales. 
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 El día 16 de Abril del mismo año se adjudicaron -en sesión solemne- por la Junta Superior 
de Ventas del Sr. D. Simón Hernampérez Bartolomé, en nombre propio y del pueblo, que 
entraron a la compra del terreno, en la cantidad de cuatro mil ciento y un escudo, el primero, en 
cuatro mil dos el segundo, y en seis mil ciento dos el tercero. De manera que en conjunto la 
cantidad por los tres montes es de catorce mil doscientos cinco escudos. 
 
 El comprador Simón Hernampérez Bartolomé, presente al hacer la escritura, manifestó: 
"que aceptaba con las condiciones referidas y se obligaba a pagar a Hacienda, presentando la 
escritura, en el Registro de Propiedad del Burgo de Osma, por pertenecer Castillejo a este 
partido". 
 
 La otorgó D. Salvador de Simón Rubio y Zaldo, como juez de primera instancia, siendo 
testigo D. Decoroso Amezua y D. Aquilino Pinto, a quienes el notario conocía y no tenían 
excepción alguna para serlo. La firman los antes expresados y el notario con su rúbrica especial 
y particular en él. Al pie de la escritura hay una nota, firmada por un tal Mariano Herrero que 
dice: "Queda tomada razón de esta escritura en esta  Administración con el número 195, al folio 
99 del Registro Corriente". Soria, 27 - IX - 1866. Del Registrador de la Propiedad de Burgo de 
Osma tiene lo siguiente: "Inscrito este documento en el Registro de la Propiedad, libro primero, 
tomo 23 de orden y a los folios 189, vuelto y 190-201 vuelto, 202, 204, vuelto y 205. Fincas 
señaladas con los números 98, 99, 100 e inscripciones, numerados; en el Registro de Hipotecas, 
por orden de fechas, al folio 114 o inscripción número 127. Burgo de Osma y Septiembre, 29 de 
1866". Firma un tal Hermenegildo Martínez y hay un sello en tinta con el escudo de España y en 
derredor se puede leer con toda claridad: "Registro de la Propiedad, Burgo de Osma". 
Honorarios del registro: once escudos y doscientas milésimas. De modo que siendo el primer 
monte de fanegas  1220 
El segundo de      1260 
y el tercero de      1103 
Son en total       3583 
Constaron las tres mil quinientas ochenta y tres fanegas de tierra como ya que escrito catorce mil 
doscientos cinco escudos, de ahí apenas llegó a cuatro escudos la fanega. O sea que suponiendo 
que el valor de cada escudo era de diez reales resultó el precio de cada fanega de tierra a 
cuarenta reales = diez pesetas. 
 
 Si el escudo era de oro -que estoy persuadido que no- ignoro el valor que tendría ese 
precioso metal, y por consiguiente no puedo calcular. 
 
 
 Posesiones parroquiales 
 
 Fanegas de tierras que el clero y párroco de esta villa tenían en este término municipal; así 
como también, lo que correspondía por primicias y diezmos y las que tenía con carga de 
aniversarios. 
  
 Santa María de la Vid, Padres Premostratenses.................................................46,00 
 De la Cofradía de La Vera Cruz...........................................................................1,06 
 De la Iglesia Parroquial de Miño junto a San Esteban..........................................3,06 
 Parroquia de Castillejo de Robledo.....................................................................20,00 
 Beneficios curado de la misma............................................................................38,00 
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 Mandadas a la Iglesia con cargo de aniversario...................................................30,00 
 De las ánimas del purgatorio................................................................................99,00 
                            Total fanegas de tierra.............................................................238,12 
 Dejo de poner la hacienda que poseía Francisco Miguel y que la mandó a esta parroquia: y 
que por desgracia, después de muchos pleitos y disgustos no tomó posesión de ella. 
 
 Además como puede verse en el folio ciento treinta y ocho del libro grueso el párroco 
cobraba lo siguiente: de primicias, cinco fanegas de trigo, cuatro de centeno, cinco de cebada y 
cinco de avena. De diezmos setenta fanegas de trigo, veinticinco de centeno, treinta y cinco de 
cebada y catorce de avena. Esto sin contar el diezmo de corderos, de lechoncillos, de lana, miel, 
patatas, alubias, lino, cáñamo, etc. 
 
 Párrocos habidos en la parroquia 
 
 Curas párrocos que ha tenido esta parroquia, desde el año 1.576, que figuran en el libro de 
partidas sacramentales más antiguo. 
 
 Los que llevan cruz fallecieron en esta villa. También pongo los ecónomos que han servido 
la parroquia durante algunos años de este siglo XX. 
 
 Durante el siglo XVIII y principios del siglo XIX, tres párrocos pasaron desde esta humilde 
parroquia, entonces no llegaba a veinte vecinos, a la muy importante de Sta. María de Aranda de 
Duero. ¿Verdad que es un cambio brusco?. 
 
 Supongo y quizá no me engañe, que los superiores tendrían cierto número de años en plan 
de castigarlos por faltas personales. ¡Bien supieron los obispos donde tenían que pasar el 
castigo!, en un pueblo completamente aislados de los de la diócesis y solamente próximos a los 
Padres Premostratenses de La Vid que serían sus fiscales. 
 
 Los demás pueblos diocesanos, el más próximo es Valdanzo, que dista diez kilómetros y 
Langa doce. 
 
 Uno de estos párrocos nos dejó unos versos en el único libro de Taznía que tiene esta 
parroquia y que demuestra mi opinión de estar aquí sufriendo la penitencia que sus respectivos 
superiores les impusieron. 
 
 Los tales versos se pueden ver en el folio ciento cuarenta y nueve vuelto y que copiados 
literalmente dicen: 
 
    A Castillejo comparan 
    los que su recinto vieron, 
    al desierto en que vivieron 
    los padres de la Tebaida. 
  
    El pie de altares de piedra 
    y la iglesia con calvarios 
    parece fue de Templarios 
    que habitaron esta tierra. 
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    Para los penitenciados  
    este pueblo es conveniente 
    que este género de gentes 
    se haya bien en despoblados; 
    ellos viven consolados 
    con soledad y retiro, 
    pues si con razón lo miro, 
    no comen si no trociscos, 
    por vivir mortificados 
    en esta gruta de riscos. 
 
    Como los del purgatorio 
    con dolores y con ansias,  
    pero no sin esperanzas 
    se vive en este aldeorrio 
    que parece cagatorio 
    en todas sus cualidades; 
    y para decir verdades,  
    todo es de bestias apriscos, 
    por cuya razón los curas 
    son como frailes franciscanos. 
 
 De los párrocos que anteceden, dos se distinguen de los demás. El uno D. Tomás Campos, 
que después fue párroco de Aranda de Duero, su vida en este pueblo la dedicó a los feligreses 
solicitando a un vecino de La Vid, llamado Flores Calderón que dejara pastar en sus fincas las 
reses de sus feligreses -como lo hacían en tiempos inmemoriales-. Consiguió lo que se propuso 
aunque necesitó para conseguir su intento hacer varios viajes a Burgos y Madrid y entendérselas 
con personajes liberales que actuaban en los tribunales. 
 
 Oro pleito más silencioso en sí, pero de envergadura, se conoce que era hombre de armas 
tomar, sostuvo con el Cabildo de El Burgo de Osma sobre la percepción de diezmos. 
 
 Le condenaron pero apeló al Tribunal Supremo Superior Metropolitano de la ciudad de 
Alcalá de Henares y después a la Rota. 
 
  
 Durante el tiempo que vivió aquí, parece ser que se le concedieron sus deseos que eran estar 
libre de la contribución de el Noveno R. Extraordinario a este curato, mientras no llegue  a la 
congrua de un número de Ducados, etc. 
 
 Después que marchó de párroco a Aranda, parece que  el Cabildo volvió a lo de antes; pues 
el sucesor en esta parroquia protesta y manifiesta que él ha de ser considerado como su 
antecesor. 
 
 La copia del juicio entre él y el Cabildo puede verse en el libro de Tázmia desde el folio 
trescientos ochenta y nueve al trescientos noventa y siete. Era Presidente Prior y Primera 
Dignidad D. Francisco Mambrilla capiscol D. Francisco Romano, D. Gregorio Pérez Arce 
Canónigo fiscal; D. Pedro Bernardo de Arcens "Canónigo francés" etc. 
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 Antes de tomar esta parroquia de Aranda dejó en esta villa varias fincas para el maestro de 
niños de este pueblo -tenía una mezquina paga que sostenían los padres de los alumnos-.Yo 
recuerdo que al entrar y salir de la escuela  rezábamos un Padre Nuestro por el eterno descanso 
de don Tomás Campos. Después ni el maestro percibe las rentas que dejó el párroco ni se reza 
por él. 
 He tenido ocasión de leer la escritura de fundación y en todo ser cumplió lo que en ella se 
ordenaba. Una de las cláusulas (la principal) dice: Que las fincas han de cultivarlas los herederos 
de Rafaela del Rincón, madre de Tomas de Domingo y han de dar de rente anual al señor 
maestro de este pueblo  tres medias de trigo. Si con el tiempo se encargará el Estado de su 
sustento, en ese caso quedarán las fincas para los herederos de la dicha Rafaela, haciendo 
omisión de esta pía fundación. 
 
 El otro párroco que hizo mucho por estos feligreses -ya se escribió de él-  fue otro Tomás, 
Don Tomás Catalina. Este, nada en el dramatismo ni llamar la atención. Un párroco celoso, 
ordenado y bueno, con afición a las cosas de nuestros mayores. 
 
 En esta parroquia nos dejó su letra microscópica, pero bonita y clara, muchas copias de 
escrituras antiguas e hizo un libro aparte en que constan los aniversarios, mandad pías, censos, 
etc.  De gran parte de lo que yo escribo en estos apuntes históricos, él es el iniciador.  
 
 A los pocos años, después de marchar de esta parroquia a la de San Esteban de Gormaz 
(Nuestra Señora del Rivero)  al intentar ensanchar el camarín de la Virgen de aquella parroquia, 
fue encontrada una bandera árabe, como cita en la página doscientos treinta y ocho el benemérito 
párroco de El Burgo de Osma y muy estimado mio, don Vicente Núñez Marqués en su obra 
"Historia del Obispado de Osma".  
 
 Por último otro sacerdote que dejó, en los dos años cortos de su estancia en esta parroquia 
como ecónomo, cierto perfume de santidad, fue don Mauricio Izquierdo Herrero, que no hace 
muchos años falleció en su parroquia  de Almenar. 
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 Curiosidades de la actualidad 
  
 Ahora voy a escribir cosas contemporáneas, que si en la actualidad todos lo sabemos, no 
obstante sino quedan escritas, nuestros futuros, con el tiempo las ignorarán. 
 Sea la primera la luz eléctrica. Por primera vez  alumbró en este pueblo la noche del 29 de 
diciembre de 1.899.  Montó la fábrica, en la antigua "Aceña"  del Duero, término de Alcozar, 
Don Lucio Gimeno.  
 
 El cementerio parroquial se construyó el año 1.905. 
 
 El juego de pelota el año 1.903. 
 
 El depósito de cadáveres, junto al cementerio, el año 1.905. 
 
 La carretera de este pueblo a Langa de Duero se hizo el año 1.925. 
 
  La hermosa olma que está en  medio de la plaza, se puso el día 1 de marzo de 1.927. 
 
 La fuente de cuatro caños de la plaza, se construyó en el año 1.932, juntamente con la 
canalización del arroyo. 
 
  La otra fuente, también de cuatro caños, llamada  de La Erilla, se construyó en el año 
1.934. 
 
 La carretera que conduce a Santa Cruz de la Salceda, se empezó el día 4 de febrero de 1.946 
 y se terminó el día 1 de septiembre de 1.947. 
 
 La ampliación de la sacristía  se hizo en 1.951. 
 
 En el verano de 1.947, los seminaristas de este pueblo, ayudados por niños de la escuela, 
limpiaron uno de los aljibes del castillo que sirvió en otros tiempos de depósito de agua a sus 
moradores. Después de varios días de trabajo, un tanto duro, de sacar piedras abundantísimas y 
tierra, se terminó la limpieza el día 26 de agosto. 
 
 Está perfectísimamente construido (piedra sillería) teniendo 4 m. y 40 cm. de profundidad, 
y 2 m. con 90 cm. de anchura; esto sólo es lo que es propiamente depósito de agua, porque la 
boca, por donde se recogía, que llegaba de los tejados del castillo, tiene de profundidad un metro 
con cincuenta centímetros y de anchura otros cincuenta centímetros -brocal. Para evitar que 
algún niño o alguna res lanar caiga dentro, mandé tapar la boca o brocal con una piedra 
apropiada a su anchura; y por encima de ella, otras más pequeñas; y por último hasta hacer un 
montículo la rodeé de tierra. 
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 ------------------------------------------------------------------- 
 
 Hasta la primera mitad del siglo XIX y algún año más sólo había en este pueblo un maestro 
que al mismo tiempo ejercía el cargo de sacristán, secretario al cual le pagaba el pueblo. 
 
 Desde el año 1.867 los niños tenían su maestro y las niñas su maestra en sus respectivas 
escuelas. En el mes de Septiembre del año 1.949 ya se empezó la enseñanza dirigida por dos 
maestros y por dos maestras. 
 
 -------------------------------------------------------------------- 
 
 Las misiones predicadas en esta parroquia han sido las siguientes: 
 En el año 1.889 por Padres Dominicos de Palencia. 
 En el año 1.896 por Padres del Corazón de María de Aranda de Duero. 
 En el año 1.912 por Padres Pasionistas de Peñaranda. 
 En el año 1.922 por Padres Carmelitas de El Burgo de Osma. 
 En el año 1.948 por Padres Agustinos de La Vid. 
 
 ----------------------------------------------------------------------- 
 
 Los habitantes de esta villa durante este siglo, contados de diez en diez, han sido: 
 Año 1.900--------------- 759 
 Año 1.910--------------- 917 
 Año 1.920------------  1.019 
 Año 1.930------------  1.036 
 Año 1.940------------  1.032 
 Año 1.950------------  1.016 
 Año 1.960--------------  973 
  
 El día 22 de Febrero de 1.937 llegaron  este pueblo 700 soldados italianos y 25 jefes. 
Marcharon el día 6 de Marzo. Volvieron el día 22 de Marzo más de 1.000, hasta el 17 de Abril. 
Durante su estancia la moralidad... 
 
 Como nota curiosa quiero hacer constar la contribución que pagaba anualmente este pueblo 
el año 1.794, cuando la inmensa mayoría del territorio era monte. Documentos parroquiales, 
folio 166 bis, dice: "Como tesorero de rentas de esta ciudad y pueblo de esta provincia he 
recibido de la Villa de Castillejo de Robledo, por mano de Rafael Simón vecino de ella y 
concejal de aquél ayuntamiento la cantidad de 215 reales-vellón, por la contribución del año 
1.794. 
 
 De esta carta de pago se ha de tomar la razón por la Contaduría principal de esta 
Intendencia y Rentas. Soria 20 de Junio de 1.794. "Hay dos firmas que es imposible leerlas". 
 
 La contribución de este pueblo es anualmente de 130.000 pesetas. La contribución que 
pagaba hasta hace  siete años era de 20.000 pesetas; se hizo amillaramiento y en la actualidad 
pagan las 130.000 pesetas. En esta cantidad también entra la pecuaria, que es de 34.484 pesetas 
con 69 céntimos. 
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 No están contentos con esta diferencia tan grande, de lo que antes pagaban y la enorme que 
en la actualidad tienen que dar. Por ello deseosos están que vengan ingenieros y hagan el catastro 
y vean claramente la clase de tierra que tiene este término por lo que descenderá mucho la 
contribución que ahora pagan. La industrial que paga 3.760 pesetas con 96 céntimos. 
 
 La contribución que pagan por edificios, como casa, corrales, lagares, bodegas, etc. es de 
4.301 pesetas con 10 céntimos anuales.  
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 Objetos de arte 
 
 En un dosel por encima de la puerta de la sacristía está la antigua imagen de "Nuestra 
Señora de Castillejo" que quizá presidía en el altar en la antiguedad; o en la capilla de los 
Templarios. La imagen está sentada y tiene en la mano derecha la manzana y el niño está 
sentado en sus rodillas con un librito y en aptitud de bendecir. Los peritos que la han visto dicen 
todos que es de estilo románico; y alguno asegura que es "Bizantina". Lástima, que seguramente 
estaba policromada y ahora la han dejado con pintura azul en lo que representaba al manto. Los 
zapatos son puntiagudos. Lo mejor que tenemos. 
 
 Hay un retablo que todo él es un cuadro que representa los Desposarios de la Virgen. El 
marco es plateresco, pero el lienzo es más antiguo. Algunos lo atribuyen a Rafael de Urbino o 
alguno de sus discípulos. 
 
 ---------------------------------------------------------------------- 
 
 Termino, poniendo a continuación la mayor joya que tenemos en esta iglesia. Es la astillita 
del Santo Leño de la Cruz, donde murió Nuestro Señor Jesucristo, que puesta en algo parecido a 
una custodia de metal blanco, es lo mejor que tenemos en esta iglesia. 
 
 De cuando se adquirió, y como, voy a hacer un poco de historia. Por el año 1.856 llegó a 
esta villa, para ejercer el cargo  de maestro de niños Don Vicente Marcos y Marcos, soltero y 
natural del pueblo de Retuerta, provincia de Burgos y partido de Lerma. 
 
 En el año 1.858 contrajo matrimonio canónigo en esta parroquia con Norberta de Domingo 
Teresa, también solera y natural de esta parroquia. La partida de matrimonio consta en el libro 
primero, folio 110 vuelto. 
 
 Con motivo de celebrar este matrimonio llegó de Palestina -aunque vivía generalmente en 
Roma- un hermano del contrayente llamado Rvdo. Padre Fr. Juan de José Marcos, que ejercía el 
importante cargo en la Orden de Procurador general de los Carmelitas. 
 
 Oí de niño -puesto que la novia pertenecí a mi familia- que el tal padre Carmelita pasó todo 
aquél verano al lado de su hermano y nueva cuñada en esta villa. Ya fuese a ver la fe de sus 
habitantes, pues en aquél tiempo existía en la parroquia la Cofradía de la Vera Cruz o quizá por 
dejar un recuerdo insigne a esta parroquia, lo cierto es obtuvo una astillita del verdadero madero 
de la Cruz y la donó a esta parroquia años después. 
 
 El título o diploma de autenticidad está e el libro grueso de esta parroquia y al final de él; 
cuyo libro se titula: "Apeos, testamentos, censos". 
 
 En un cuadrito, que está colocado en el presbiterio y al lado de la Epístola se lee lo 
siguiente: "La Santa reliquia del Lignum Crucis que posee esta parroquia de Castillejo de 
Robledo ha sido donada por el Rvdo. Padre Juan de José, Religioso, natural de Retuerta. Fue 
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recibida el día 9 de Abril de 1.863, y colocada con la solemnidad debida el día 18 de Junio de 
dicho año; siendo cura párroco Don Alejandro Arranz Diez; Alcalde Constitucional Don Isidoro 
Rampérez; Teniente Don Clemente Hernado y Regidores del Ayuntamiento Tomás de Domingo, 
Ventura Lorenzo, Hipólito Marcos y Santiago Hernanpérez. 
 
 Esto es un breve detalle del porqué tenemos en esta iglesia tan preciado tesoro. 
 
 Han cocedido indulgencias los Excmos Señores Obispos de esta diócesis por rezar y adorar 
a la Santa Reliquia, aún cuando se conserva el diploma del Ilmo. Sr. Laguerra y Menezo en un 
cuadro colocado en el presbiterio. En las dos fiestas principales de la villa que son el 14 de 
Septiembre y el 3 de Mayo se lleva en procesión, y por la tarde se da a adorar a los fieles. 
 
 En las tormentas y tempestades -aún cuando los párrocos no tienen obligación- no obstante 
casi todos sacan esa preciada reliquia al atrio de la iglesia y con ella se hacen las bendiciones que 
prescribe el ritual para estos casos. 
 
 ---------------------------------------------------------------------------  
 
 Reliquias de San Gregorio, Obispo de Ostia , llamado el Ostiense,  y cuya fiesta celebra la 
Iglesia el día 9 de mayo. De San Blas, de San Gil. de San Román , de San Alejandro, de San 
Patricio y Santa María. 
 
 Todas estas reliquias , huesecillos pequeños, están puestos en el medallón de plata y entre 
dos cristales, teniendo cada uno de los huesos escrita en derredor el Santo a quien perteneció. 
 Las ha regalado este indigno párroco a esta Iglesia, en la cual fue bautizado, confirmado, 
recibió la primera comunión y por vez primera celebró en ella el Santo Sacrificio de la Misa. 
  
 De cómo y cuándo poseía yo estas reliquias le diré a mis queridos feligreses con la mayor 
brevedad posible. 
 
 Pertenecieron  y según testimonios fidedignos de quien vivió en su compañía, los llevaba 
continuamente en el pecho el Excmo. Sr. Don  Anastasio Rodrigo Yuste, hijo de El Burgo de 
Osma  y obispo, primero de Salamanca y después arzobispo de Burgos hasta su muerte el año 
1882. 
 
 Cuando ocupaba la sede de Salamanca llevó de familiar a aquel palacio episcopal a un 
sacerdote oxomense natural de La Aguilera que en tiempos del Ilmo. Señor Hercos San Martín 
fue vicerrector de nuestro seminario y profesor del primer año de teología, que llamaban 
entonces " Lugares  Teológicos ". 
 
 Este señor que vivió siempre en compañía del Excmo. Rodrigo Yuste y que en Burgos fue 
secretario de Cámara, can´nigo, dignidad de Arcipreste y por último Deán de aquella 
Metropolitana , al morir el citado arzobispo, heredó entre otros recuerdos pertenecientes a aquel, 
este medallón de reliquias. Este señor a que me refiero el M.I.Sr. Deán Don Nicolás Márquez y 
Soto que pronunció la oración fúnebre en las exequias del arzobispo. 
 
 Como este señor tenía grandes amistades con algunos miembros de mi familia quiso y así 
lo hice que empezase mis estudios en Burgos, en la que entonces era Universidad Pontificia. 
Hasta su muerte 5 de octubre de 1911 viví en su compañía; y después como en su testamento, 
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dejó dinero suficiente para que continuase mis estudios en aquel seminario, los continué hasta el 
primero de Derecho Canónigo, después de haber estudiado antes cinco años de Sagrada 
Teología. Al morir el Sr. Deán, antes citado, me hizo dueño del medallón de reliquias, que 
tenían diploma en que constaba su autenticidad, y durante el tiempo que fui seminarista y 
después de sacerdote, también pendían de mi cuello, como en vida del Excmo. Sr. Díaz Gómara 
, expliqué e hice historia de las reliquias- o sea de aquellos a quienes habían pertenecido- y me 
autorizó para que los fieles las adorasen. 
 
  Así lo hice en aquella parroquia y lo sigo haciendo en esta, principalmente el día 9 de 
mayo, festividad de San Gregorio, Obispo de Ostia, abogado y protector de los frutos del campo, 
no confundiéndole con San Gregorio Nacianceno, llamado el Teólogo, que también coincide su 
festividad el mismo día, 
 
  En la bendición de campos, que esta feligresía tiene ese día, se hace la bendición con las 
reliquias-ya que la principal es la del Santo- y por la tarde se da a adorar a los fieles. 
 
 Las he donado a esta mi querida parroquia pues creo y así lo espero, que a estas reliquias 
estarán perpetuamente o por lo menos muchísimos años siendo adoradas por los fieles, para que 
muy principalmente el Santo Ostiense les sea propicio, como lo hizo en vida por tierras del norte 
de España, y principalmente por Logroño y La Rioja y evitó como entonces toda clase de plagas 
y calamidades de los campos y por su intercesión lleguen a fructificar. 
 
 ---------------------------------------------------------------- 
 
 
 Otra donación hago, mandando para siempre todos mis libros a los párrocos  o ecónomos 
que me sucedan en esta parroquia; y suplico que al sucederse unos a otros, tengan cuidado de 
que no falte ninguno. Para que así se cumpla, tendrán otro inventario- además del que queda en 
la parroquia-la curia diocesana; otro en el Ayuntamiento de esta Villa, otro al Señor Arcipreste y 
por fin otro un miembro de mi familia. Lo quiero hacer así para que caso que falte algún libro, 
ellos urgirán a que se devuelva o ponga otra obra similar en su lugar. Como verán mis queridos 
sucesores todos están encuadernados. 
 
 Dejo mis libros, mis mejores AMIGOS, para que hagan uso de ellos los sacerdotes que 
trabajen en esta mi querida parroquia. No les impongo ninguna carga por ello. Sólo les suplico 
que sus fervorosos momentos en la Santa Misa y en sus oraciones se acuerden y pidan a Dios 
por el alma de este párroco. 
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 Pleito de la parroquia 
 
 En los folios 464 al 549 del libro grueso de este archivo, titulado: "Apeos, testimonios, 
censos" están escritas multitud de copias, cuyos orígenes están en la Delegación de Hacienda de 
la provincia y en el Registro de propiedad del Burgo de Osma, con motivo de la denuncia hecha 
por Samuel Cascajares Benito, secretario de este Ayuntamiento Don Pedro Bueno y Llana, 
médico; y Enrique Pastor Miguel, vecino de esta villa, en contra del párroco de la iglesia por 
tener, según ellos, tres fincas, que por malicia del párroco, no se vendieron juntamente con todas 
las demás que tenía este beneficio curado, por la Ley de Desamortización. Lleva la solicitud, al 
señor administrador de propiedades, fecha 22 de Julio de 1.883. 
 
 Es el único borrón que en el siglo pasado hecharon estos tres vecinos a la católica villa de 
Castillejo; aunque bien se puede afirmar que los dos promotores no habían nacido aquí y por el 
cargo que ocupaban de secretario y médico arrastraron, haciendo cómplice al vecino e hijo de 
este pueblo que firmó con ellos el documento de denuncia.   
 
 Las tres fincas las mandaron en testamento Juan Sanz, vecino de Moral de Hornuez 
(Segovia) que falleció en aquél pueblo el día 27 de Mayo de 1.703 y Juana del Val, sepultada en 
esta iglesia. Una era de tres fanegas de sembradura; otra de dos y de una la tercera. 
 
 La más grande de estas por su situación próxima al arroyo, mandó cercarla de piedra el 
benemérito párroco, tantas veces citado, Don Tomás Catalina, plantando varios árboles frutales, 
con objetos que en lo sucesivo fuese huerta parroquial. 
 
 Cuando se promulgó el Real Decreto de 4 de Enero de 1.867, el párroco Don Matías 
Crespo, no le dio importancia, creyendo que las fincas parroquiales quedaban para siempre   -
como recreo del párroco- exentas en todo y por todo; máxime que las de las parroquias 
limítrofes, sus respectivos curas no hicieran más que, como él lo hizo, dar noticia de ella a la 
secretaría del Obispado. 
 
 Llegaron a este pueblo, los citados médico y secretario, y por antipatía al párroco, al saber 
que hacía pocos años que la finca la habían rodeado de paredes, haciéndola huerta, escribieron la 
denuncia, y, a pesar de haber intervenido, primero el Excmo. Sr. Laguera y después el Excmo. 
Sr. Guisasola, quedó sin huerta el párroco de esta villa y sus sucesores. 
 
 En el folio 592 está archivada la carta del Sr. Delegado de Hacienda dirigida al Sr. 
Guisasola en la que le comunica que es asunto perdido; y que la culpa es del párroco, por no 
haber pedido oportunamente l excepción ; probando en el expediente del caso que las fincas 
constituían la huerta electoral. ¡Pobre Cura! Toda la culpa a él que obró con simplicidad. No sí 
los hijos de las tinieblas, que fueron muy listos; y ayudados por los de altos puestos en la 
provincia -liberales todos- se frotaron con regusto las manos cantando a la puerta de la Casa 
Parroquial el "Trágala". 
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 Usos y costumbres actuales de la parroquia 
 
 Ahora para terminar y no dejar este sabor un tanto amargo, al que lea estos apuntes, lo 
dulcificaremos escribiendo los usos y costumbres de esta parroquia. 
 
 Todos los domingos y días festivos y de precepto celebra el párroco dos misas. 
 
 Todos los primeros viernes de mes celebra el apostolado de la oración su fiesta mensual. La 
función eucarística despertina tiene lugar el Domingo siguiente. 
 
 Cada día, además del toque de campanas, para la Santa Misa y funciones religiosas lo hacen 
al amanecer que dicen a "Las Aves Marías"; al mediodía y por la tarde a"Las Oraciones". Los 
Sábados y días anteriores a fiestas del precepto, también se voltean las campanas y se hace 
repique con estas y los campanillos que el vulgo generalmente dice: "2 tocar a la mañana 
fiesta".Los días solemnes, además de los responsos, llevan pan en cada una de las sepulturas 
donde tienen luz. 
 
 Solamente se cantan vísperas solemnes, en la tarde o noche del día anterior de la Santa Cruz 
de Mayo y de Septiembre. 
 
 En todos los demás días solemnes como Pascua, Circuncisión, Reyes, Ascensión, Corpus, 
etc. se cantan en el mismo día de su fiesta, o sea, segundas vísperas. 
 
 Las procesiones que se hacen por las calles son: El Viernes Santo, Domingo de 
Resurrección, Corpus, Domingo Infraoctava del Corpus, Rosario cantado el día de Santo 
Domingo de Guzmán, el día 15, la Asunción de la Virgen y el primer Domingo de Octubre. 
También el día 9 de Mayo San Gregorio, Obispo de Ostia. 
 
 Los días de Rogativa; la procesión del día de San Marcos se va a la Cruz próxima a la 
ermita destruida. El primer día, a sea, el Lunes que antecede a la Ascensión, a la Cruz junto a la 
carretera de santa Cruz de la Salceda. 
 
 El Martes a la que hay en la cuesta de las eras, y el miércoles a la de Valdespino.También 
se celebra el mes de Mayo con el ejercicio de las flores. 
 
 El día de Ascensión, a las once, se capta la "Hora Nona" y durante todo el tiempo invierte 
en tal solemne acto, repican las campanas. Aun no lo he puesto, se deja comprender, que en las 
fiestas principales de este pueblo que son el 3 de Mayo y el 14 de Septiembre, también las 
procesiones resultan solemnes. En los segundos días se hace en rededor de la iglesia. 
 
 Cuatro sermones paga el municipio: uno de la Invención de la Santa Cruz y tres que se 
predican el día 14 de septiembre en honor de la Exaltación de la Cruz, el día 15 por la Patrona de 
la parroquia y el 16 por las Benditas Almas del Purgatorio.  
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 Los días que el párroco celebra la Santa Misa por el pueblo son: el 2 de Febrero, el 3 y 4 de 
Mayo, el 9 y 15 de Mayo, el 4 de Agosto y el 14, 15 y 16 de Septiembre. Por todo lo que 
antecede recibe el párroco del Ayuntamiento la cantidad de 1.225 pesetas y además da de 
limosna anualmente para esta parroquia 50 pesetas. 
 
 Se celebran novenarios a la Inmaculada y a las Benditas Almas del Purgatorio. 
 
 El día 17 de Enero un concejal, acompañado de dos vecinos, pide limosna de casa en casa, 
y lo que recogen, se destina para celebración de misas cantadas en honor de San Antonio Abad. 
 
 Los jóvenes que han de ir al servicio militar son los encargados de la colecta 
"proseminario", los quintos. También las muchachas de la edad de los anteriores postulan en el 
Santo tiempo de Cuaresma y el día 26 de Diciembre. 
 
 Las niñas mayores de la escuela hacen las postulaciones del Domund y la Santa Infancia. 
 
 Otras costumbres quedan, como los Miserees los Viernes de Cuaresma, el Canto del Himno 
"¡Oh Gloriosa Virginum!" y la Salve los Sábados, etc. Las Tinieblas en que muchos toman parte 
con su voces destempladas. 

 
 En las procesiones los quintos llevan los pendones y estandartes y las quintas a la 
Virgen. 
  
 Al Sacristán le paga el pueblo en trigo; de la parroquia la quinta parte. 
 
 ---------------------------------------------------------------- 
 
 Que mi gran Padre Santo Domingo de Guzmán, como terciario que soy, haga que mis 
feligreses sean siempre buenos cristianos. Se lo pide todos los días este indigno párroco. 
 
 Que la Virgen Santísima inspire a mis queridos sucesores grandes ideas de apostolado y 
así conduzcan a todos los feligreses de esta mi querida parroquia por los caminos del bien, para 
que, conociendo la religión y practicándola les vean en el cielo. Así sea. Así sea. 
 
 Castillejo de Robledo a 7 de Octubre, Festividad de Ntra. Sra. del Rosario, de 1952. 
 
     Firmado: Eustaquio Pastor Teresa. Presbítero. 
 
 
 



--65-- 

 


